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INTRODUCCION 

Dentro de nuestro Derecho Procesal Civil, uno de los actos --

1as Ílportantes que puede realizar el deoandado es contradeMn-

dar al actor, al contestar la de.anda, cuando tenga acción para 

deducir pretensiones en su contra, lo que jurídicamente conoce--

1os coino- reconvenir. 

Sin e•bar90, pese a que foroular la reconvención es tan ilPO!:, 

tante co•o formular un escrito inicial de de•anda, porGue con a

quélla surge una nueva controversia entre dos partes dentro de -

un juicio ya existente, el código no concede la ais•a importan-

da a aobos actos, pues establece una serie de requisitos para -

la de•anda y única1ente conte•pla la posibilidad de foroular la 

reconvencion "en los casos en que proceda", señalando como único 

requisito para formularla el hacerlo precisaoente al contestar -

la de.anda, y re9la1entando únicamente el téroino que debe conce 

derse al actor para contestarla. 



¡¡ 

tas fallas que presenta el Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal en materia de reconvención han sido ob

jeto de interpretación por parte de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, dando asi, en alguna for1a, solución a los proble

•as que se plantean. 

En este trabajo hacemos un análisis de esas fallas en base a 

criterios sustentados por nuestro •áxioo tribunal, proponiendo -

la for•a en que podrían regularse los aspectos que no se contem

plan en la ley adjetiva civil. 

No pretende.os hacer un tratado doctrinario sobre la reconve.!! 

ción, sino una reflexión desde el punto de vista práctico. 

Esperamos que la presente Usis pueda servir tanto de guía P! 

ra la práctica de nuestra profesión, así como de premisa para u

na posible reforma futura al Código de Procedimiento• Civiles ·P! 

ra el Distrito Federal, que lo adecuara a nuestra realidad jurí

dica. 
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!HPORTANC!A DEL TEHA 

Jurldicaoente, la reconvención es en s! una de•anda, y como -

tal, ambos actos procesales deben estar sujetos a las mi soas re--

glas. 

rl Código de Procedi•ientos Civiles para el Distrito Federal -

hace una extensa reglamentación para la demanda, señalando los r!_ 

quisitos que deben satisfacerse en el escrito inicial, los docu-

•entos que deben acompañarse, el Hroino que debe concederse al -

deoandado para contestar, la prevencion para el caso de irregula

ridad u obscuridad en la demanda, etc., pero no para la reconven

cion, li•itándose a mencionarla en algunos artículos sin concede!:, 

le el tratamiento que 1erece y que debe ser sioilar co•pletaoente 

al de la de•anda, porque ambos actos procesales son casi idénti-

cos tomando en cuenta que, si las prestaciones materia de la re-

convencion no se reclamaran dentro del juicio ya iniciado, sino -

en otro diverso mediante un escrito inicial de de•anda, tendria -

que sujetarse a lo establecido al respecto. 



Las ooisiones que observamos en el Código Adjetivo Civil respe~ 

to a la reconvención, han sido consideradas tanto en la doctrina 

co•o en ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

a fin de subsanarlas de alguna 1anera. 

Por ello, consideramos importante hacer notar todas esas omisi~ 

nes, deoostrando que existen con las tésis de los autores y ejecu

torias que se citan, como un llamado de atención a todos los que -

hemos hecho de las leyes nuestra vida diaria, para que este•os - -

conscientes de ellas y en lo que esté a nuestro alcance, haga•os -

lo posible por eliminarlas. 



OBJETIVO 

Oeaostrar que el C6digo de Procedi1ientos Civiles para el Dis-

trito Federal, regla•enta la reconvencion en una for1a e•cesiva•e.!! 

te somera y que, en virtud de ello, es necesario reformarlo, pues

to que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha equiparado la 

reconvención con la deoanda, y si ésta tiene un trata•iento espe-

cial en dicho código, se requiere ta1bién· darle a la reconvención 

el trataoiento adecuado. 



HETOOOLOGIA 

1.- Se eligió el teoa después de haber observado en la práctica 

que en la mayoría de los casos los escritos de reconvención siem-

pre observaban irregularidades respecto de las cuales no había na

da establecido en el Código de Procedimientos Civiles para el Ois

tri to Federal. 

!!.- Se procedió a hacer una investigación doctrinal acerca de 

la reconvención, concluyendo, por una parte, que ésta es propiame!!. 

te una demanda y que, como tal, debe observar todos sus requisitos 

y, por otra parte, que los aspectos reconvencionales que no esta-

ban contemplados en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Oistri to Federal habían sido objeto de interpretación por parte de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

!!l.- Partiendo de esa base, se recopilaron diversas ejecuto- -

rias que se refieren a la reconvención, y que, en mucho, compren--

den los aspectos que el Código no reglamenta. 



Vlll 

IV.- Habiendo reunido la información tanto teórica como prácti

ca, procedimos a identificar las o•isiones del Código en materia -

de reconvención, haciendo notar la forma en que eran subsanadas -

por las ejecutorias, 

V.- Finalmente, se concluyó que es necesario hacer una reforma 

a los articulos del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-

trito Federal que se refieren a la reconvención, incluyendo en e-

llos los aspectos que el legislador dejó pendientes de regular, a 

fin de adecuar la reglamentación reconvencional a nuestra realidad 

juridica, 



CAPITULO 1 

DOClRINA DE LA RECONVENCION 

La reconvención, también conocida jurídicamente con el nombre 

de contrademanda, es una institución procesal que desde el punto -

de vista doctrinario puede ser analizada con mayor amplitud ~ue si 

lo hicieramos conforme a nuestro derecho adjetivo civil, ya que el 

mismo, como en su oportunidad concluiremos, la regula de una mane-

ra por demás inadecuada. 

En forma sucinta, el maestro Eduardo Pallares
1 

la define como -

"la demanda que el demandado endereza en contra del actor, precis! 

mente al contestar la demanda". 

En esta primera definición encontramos dos elementos fundamenta 

les: el hecho de que la contraduanda es enderezada por el demanda 

1 Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, S.A. Mhico, 1981. p. 
282. 
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do, y además que debe for•ularse precisamente al contestar la de-

unda. 

El doctor Carlos Arellano García en su obra "Derecho Procesal -

Civi1 112 , refiere al jurisconsulto Raairo Podetti, que respecto al 

priaer ele•ento establecido en el párrafo anterior escribe: 11Co- -

rresponde al deoandado, el derecho de contrademandar; es decir, e

jercitar en ese •is•o litigio, la facultad de pedir protección ju

r!dica contra el actor, por otros hechos de los cuales resulte la 

violación o aenoscabo de su derecho. Para hacer uso de esa facul

tad, es necesario que la demanda reconvencional pueda traoi tarse -

por el •is•o procedimiento que la principal y que el juez sea co•

petente en razón de la materia de la cuantía, con algunas excep

ciones respecto a éste últioo 11 • 

Encontramos en este concepto un nuevo supuesto: la necesidad de 

que la demanda reconvencional pueda tramitarse por el mismo proce

dimiento que la principal, lo cual explica el doctor Are llano en -

los siguientes términos: "Para que el fenómeno de la reconvención 

2 Op. Cit. p. 125. Editorial Porrúa, S.A. México, 1981. 



se produzca, es preciso que la acción o acciones que tenga el de--

•andado las haga valer contra el actor en el mis•o juicio, si la -

naturaleza de éste lo per•ite". 

También se observa la presencia del requisito de que el juez 

sea competente para conocer de las pretensiones que se recla•en en 

la reconvención, en razón de la oateria y de la cuantia, del cual 

hareaos mención en su oportunidad. 

Al hablar de la reconvención o contrademanda, Jorge Ovalle Fav! 

la
3 

cita al tratadista Couture, quien opina que es 11 la pretensión 

que el demandado deduce al contestar la demanda, por lo cual se --

constituye a la vez en demandante del actor, a fin de que se fa- -

llen las dos pretensiones en una sola sentencia". 

Este concepto incluye la consideración de que al reconvenir, el 

deoandado se convierte en demandante del actor, o sea que se in- -

vierten los papeles de las partes dentro de lo que será la fase r! 

convencional del juicio, y nos presenta un nuevo elemento: inten--

tar la reconvención tiene por objeto que tanto ésta como la deoan-

3 Derecho Procesa 1 Civil. Harla & Row Latinoamericana. s. l. l ga2. 
p. 85. 



da que dió origen al proceso se fallen en Ja misma sentencia y no 

en resoluciones separadas. 

El propio OvaJle Favela continúa diciendo: 11 la reconvención es 

Ja actitud más enérgica del demandado: éste no se limita a oponer 

obstáculos procesales o a contradecir el derecho material alegado 

por el actor en su deoanda, sino que, aprovechando Ja relación pr.!!. 

cesa! ya establecida, formula una nueva pretensión contra el ac- -

tor 11 • 

Insistiendo en la doble personalidad de las partes a que hace -

mención Couture, escribe Ovalle que "En los juicios en Jos que se 

produce la reconvención, las partes asumen, a la vez, el carácter 

de actores y demandados: una parte es \actora en relación con la d! 

oanda inicial y demandada respecto de Ja reconvención, y Ja otra -

es demandada en Ja primera demanda y es actora en la demanda reto_!! 

vencional. Por eso a estos juicios se les llama dobles". 

. 4 
Sobre el mismo tema, AreJlano García apunta: "De sujeto apare!! 

Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, S.A. México, 1981. p.-
125. 



te.ente obligado, conforme a la demanda, el demandado se convierte 

en pretensor en la reconvención y el actor se convierte en demanda 

do dentro de la contradeoanda correspondiente". 

Definiendo la reconvención, Joaquln Escriche
5 

nos dice que es -

"la petición que pone el reo contra el actor ante el mismo Juez --

después de contestada la demanda". 

Esta definición, aunque nos da la idea de lo que es la reconve.!! 

ción, no podeoos admitirla plena.ente, porque el articulo 26D del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal estable-

ce que 11 en la misma contestación propondrá la reconvención en los 

casos en que proceda" (refiriéndose al demandado, desde luego}. y 

no después de contestada la demanda. 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M. 
6 

sena-

la que la reconvención es "la facultad que la ley concede al de••!! 

dado en un juicio civil o del trabajo para presentar a su vez otra 

demanda en contra del actor o demandante, exigiéndole contraprest!!. 

5 Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. Manuel Po
rrúa, S.A. Librerla. México, 1979. Tomo III. P. 1484. 

6 Diccionario Jurídico Mexicano, U.N.A.H. México, 1984. Tomo VII, 
p. 353. 



ciones distintas que pueden for•ar parte de la controversia". 

Este último concepto nos parece un poco erróneo, ya que, como -

lás adelante vereoos, la reconvención no es una facultad, sino un 

acto juridico, puesto que su proposición emana de la voluntad del 

hoobre y origina consecuencias de Derecho; sin embargo, efectiva--

mente tiene por objeto que el de.andado, en el mismo juicio, exija 

contraprestaciones distintas a su deoandante. 

Lo mismo pode1os decir del concepto que proporciona Alfredo Do

minguez del Rio 
7

, que dice que "la reconvención o contrademanda, 

es la facultad procesal que la ley concede al reo una vez emplaza-

do éste, para hacer valer frente al inicial pretensor la acción --

que a su vez considera tener en su contra, la cual puede proceder 

de la misma fuente obligacional (negocio subyacente) o de otro di-

verso". 

En cuanto al porqué de su origen, Rafael de Pina y José Casti-

llo Larrañaga
8 

opinan que "La reconvención es una institución pro-

7 Compendio Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil. Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1977. p. 134, 
Instituciones de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1981. p. 125. 



cesa! muy antigua, aopliamenta admitida en nuestros días, Que se -

funda en la necesidad de disminuir el núr.ero de litigios". 

Hablando de lo •ismo, Oemetrio Sodi, citado por Are llano Gar- -

cia
9

, comenta que 11 la reconvención se funda en el principio mismo 

de la acumulación de acciones y de autos". 

Resumiendo lo que hasta aquí heoos dicho, tenemos que la recon-

vención es la acción Que ejercita el demandado en contra del actor 

al dar contestación a la demanda, haciendo uso de un derecho cxclu 

sivo que le asiste, exigiéndole e on tr apr estaciones distintas a las 

que éste le reclamó, Que pueden formar parte de la controversia, a 

fin de Que se fallen ambas pretensiones en una sola Sentencia. 

Esta acción se ejercita dentro de la relación jur!dico-procesal 

ya existente, siempre y cuando su naturaleza lo peroi ta y el juez 

sea competente para sancionarla en razón de la oateria y de la - -

cuantía. 

Su ejercicio tiene su origen en el principio de la acumulación 

de acciones y de autos y en la necesidad de disminuir el nÚ•ero de 

9 Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, S.A., Héxico, 1981. -
pp. 125 y 126. 



litigios, e i1plica que las partes adquieran la dople personalidad 

de actores y demandados simultánenente, 

Mediante el ejercicio de la accion reconvencional al contestar 

la de.anda, el demandado no se lidta a impugnar la relación juri-

dica que le dió origen, sino que foroula una nueva demanda, o sea, 

una nueva relación jurídica, distinta de aquella en la que se fun-

da la demanda del actor, 

Esta nueva relaci6n jurídico-procesa!, noroalmente va ligada a 

la pri1era tanto en el fondo co•o en lo adjetivo: en cuanto al fo!! 

do, porque en la mayoría de los casos hay conexidad con la demanda 

del actor, y en lo procesal, porque conoce de ella el •isM juez -

dentro del mismo proceso. 

Por lo tanto, al resolver en definitiva, el juez debe hacerlo -

sobre ambas controversias. 

El doctor Carlos Arellano Garc!a
10 

proporciona el siguiente co!! 

cepto de la reconvencion: "Es el acto jurldico procesal del deoan-

rooe;:;cho Procesal Civil. Editorial Por rúa, S.A. México, 1981. -
pp. 126 y 127. 



dado, simultáneo a su contestación a la demanda, por el que recla

ma, ante el 1ismo juez y en el mismo juicio, diversas prestado- -

nes, a la parte actora". 

Cabe decir antes de entrar al estudio del concepto, que el mis

"º nos parece bastante adecuado, porque considera a la reconven- -

ción como un acto jurldico, idea que co1parti1os y cuya veracidad 

quedará evpuesta en el siguiente párrafo. 

Dentro del concepto citado, el propio autor observa los siguie!'_ 

tes ele•entos: 

a) Se trata de un acto jurídico procesal pues implica una manifes

tación de voluntad de un sujeto hecha con la intención de prod!:! 

cir consecuencias jur!dicas dentro del proceso instaurado por -

el actor contra el demandado; 

b) El sujeto titular de la reconvención lo es el demandado que, p~ 

ra los efectos de la contradeManda se convierte en actor: es d!_ 

mandado en el principal y actor en la reconvención; 

c) El sujeto que se encuentra al otro extremo de la relación jurí

dica procesal que se produce con la reconvención es el actor -

que, para los efectos de la contradeoanda, se convierte en de--



10 

mandado; 

d) El momento procesal oportuno para deducir la reconvención es al 

contestarse la demanda por la parte que tiene el carácter de de 

mandado en la relación jurídica procesal primitiva; 

e) El objeto de la reconvención es reclamar prestaciones por e 1 de 

mandado al actor; 

f) Es caracteristica de esencia en el acto procesal denominado re

convención que las reclaoaciones del demandado se hagan ante el 

1ismo juez y dentro del mismo proceso pues, de otra manera, se 

tendria que suscitar un juicio diverso. 

Estos elementos resumen en buena parte las principales ideas -

que hemos desprendido de los conceptos considerados con anteriori

dad en este capitulo, por lo que no creemos oportuno volver a co--

1entar los. 

En su Diccionario Jurídico Mexicano, el Instituto de Investiga

ciones Jurídicas de la U.N.A.H.
11

, establece como características 

de la reconvención las siguientes: 

~it., Tooo VII p. 354. 



ti 

a) Debe pro1overse en el 101ento de ·la contestación a la deaanda, 

no antes ni después. 

b) Debe reunir los 1ismo requisitos de la demanda, no sólo los -

que .arca el articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, si no taobi én los re la ti vos a la acre

ditación de la personalidad, los documentos base de la acción, 

etc, 

c) El juez debe proceder a un nuevo uplazaoiento, notificando pe!:_ 

sonalmente al actor si ésto resulta necesario. 

d) Las pruebas ofrecidas por las partes sirven tanto para la dc•a!! 

da que se contesta como para la contradeeanda que se opone. 

e) Las resoluciones que se dicten deberán ser distintas por la na

turaleza propia de las acciones que se intenten, a unos que c~ 

rrespondan a un mis110 cuestionaaiiento. 

Oe las antes citadas, la única caracteristica que objetamos es 

la última, porque presupone la existencia de varias resoluciones -

(al hablar en plural debe entenderse que se refiere a más de una). 

y conforme a lo dispuesto por el artículo 261 del Código de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal, "Las excepciones y la 



12 

reconvención se discutirán al propio tieopo y se decidirán en la -

1isoa sentencia", refiriéndose desde luego a la que resuelva sobre 

las pretensiones inicialmente de1andadas, 

El 1aestro José Becerra Bautista
12 

p;oporciona otra caracteris-

tica de la reconvención que nos parece interesante y acertada, di-

tiendo que es una duanda autóno11 porque 11podr!a proponerse en --

juicio por separado". 

Por último citaremos los efectos que según el criterio del li-

cenciado Eduardo Pallares
13 

produce la reconvención, y que son: 

1) Que la de•anda y la contrademanda se ventilen en un misio jui--

cío, de acuerdo con los tráli tes correspondientes a la de1an-

da, 

2) Que se prorrogue la jurisdicción del juez en los términos de --

los artículos 153 fracción 11 y 160 del Código de Procedi1ien--

tos Civiles para el Distrito Federal. 

Hasta aqui hemos hecho una breve síntesis doctrinaria acerca de 

12 El Proceso Civil en Héxico. Editoriar Porrúa, S.A. Héxico, - --
1980. p. 60. 

13 Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, S.A. 
Héxico, 1981. p. lg3. 



13 

la reconvención, sus requisitos, sus caracteristicas, sus causas y 

sus fines. 

Desde la introducción de nuestra tésis, quedó expuesto que no -

pretende~os hacer un tratado doctrinario acerca de la reconvención 

sino un estudio práctico de los aspectos que según nuestro ouy pe!:. 

sonal punto de vista, el de diversos autores y el de ejecutorias -

de nuestros 1hioos tribunales, se encuentran deficiente-ente reg.!'. 

lados en el Código de Procedioientos Civiles para el Distrito fede 

ral. 

Por ello, y teniendo en cuenta que en este capitulo heaos reco

pilado los conceptos doctrinales básicos que nos permitirán desa-

rrollar los siguientes apartados de nuestra tésis, no desea.os se

guir abundando en los interminables criterios de los estudiosos -

del Derecho que podrían ocupar estas páginas, y entra•os de lleno 

al estudio que nos hemos propuesto en este trabajo. 



CAPITULO JI 

LA RECONVENCION EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Después de haber presentado una breve exposición doctrinaria a

cerca de la reconvención, y para poder entrar de lleno al estudio 

del porqué el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F! 

deral la reglamenta inadecuadamente; consideramos pertinente asen

tar en este capitulo el texto de los pocos artículos del citado or_ 

denamiento que se. refieren a la acción reconvencional. 

Siguiendo el orden numérico de los articulos que integran nues

tro código adjetivo civil, encontra1os que el primero que habla S_I! 

bre la reconvención, es el 153, en su fracción ll, que a la letra 

dice: 

"Articulo 153. Se entienden so1etidos tácitamente: 

1.- ... 
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11.- El demandado, por contestar la de1anda o por recon-

venir al actor; 

III.-

que desde luego se refiere a la co•petencia que por razón del t!_ 

rritorio puede ser la única prorrogable y, en consecuencia, la tinl 

ca a la que las partes pueden so1eterse expresa o tácitamente. 

En el orden que quedó establecido, el siguiente articulo del Có 

digo Procesal Civi 1 que se refiere a la reconvención es el 160, 

que en relación a la competencia por cuantla establece: 

"Articulo 160.- En la reconvención es juez co1petente 

el que lo sea para conocer de la demanda principal, au!! 

que el valor de aquélla sea inferior a la cuantía de su 

competencia, pero no a la inversa. 11 

El tercer párrafo del articulo 260 del Código de Procediolentos 

Civiles, establece el ·•omento procesal oportuno para reconvenir en 

los siguientes términos: 

"Articulo 260.- El demandado formulará la contestación 

en los términos prevenidos para la deoanda. 

Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su na-



turaleza, se harán valer simultáneamente en la contesta

ción y nunca después, a no ser que fueren supervinientes. 

En la misma contestación propondrá la reconvención en -

los casos en que proceda. 11 
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El articulo 261 del ordenamiento procesal en cuestión, se refie 

re a la forma en que debe darse curso la reconvención: 

"Articulo 261.- Las excepciones la reconvención se 

discutirán al propio tie•po y se decidirán en la •isma -

sentencia . 11 

Pudiendo regular otros aspectos de la reconvención que revisten 

uyor i•portantia, el articulo 272 del cuerpo legal en estudio, r! 

capitula inútíl•ente en que oportunidad procesal debe o procede Í!! 

tentar la reconvención, y fija el término que debe concederse al -

actor para contestarla: 

"Articulo 272.- El demandado que oponga reconvención o 

compensación, lo hará precisaoente al contestar la demaE_ 

da y nunca después¡ y se dará traslado del escrito al ªE. 

tor, para que conteste en el término de seis dias. 11 
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El articulo 4g4 del mu !tí cita do ordena•i en to, en su úl ti •o pá-

rraf o, dispone que la reconvención no procede en juicio especial -

de desahucio. 

"Articulo 4g4,. En caso de que se opongan otras excep-

ciones por el inquilino, se •andará dar vista con ellas 

al actor, citándose para audiencia de pruebas y alegatos 

dentro de los ocho días siguientes, teniendo en cuenta -

que esta audiencia debe de efectuarse antes del venci- -

•iento del término fijado para el lanzaliento. 

El juez debe desechar de plano las e<cepciones diversas 

a las que el Código Civil, en los artículos 2431 a 2434 

2445, concede al inquilino para no pagar la renta, - -

siendo éstas inadmisibles si no se ofrecen con sus prue

bas. 

Son improcedentes la reconvención y la co•pensación. 11 

Dicha disposición nos parece adecuada, puesto que para el jui-

cio especial de desahucio se establece un procedimiento único que 

debe intentarse exclusivamente cuando se pretende la desocupación 

de una localidad arrendada por fa! ta de pago de dos o más oeses de 

rentas. 
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Obvio es que este derecho le asiste al arrendador, ya que es i!!. 

posible que el arrendatario recla•e a aquél la desocupación por 

falta de pago de rentas. 

El procedioiento del juicio especial de desahucio no se asemeja 

en lo absoluto a los establecidos para los de.As juicios existen-

tes en nuestro medio jurídico, por lo que una reconvención 1edian

te la cual se recia.ara cualesquiera clases de prestaciones serla 

i•procedente en la vla especial de desahucio, y por lo tanto, fué 

oportuno el legislador al prohibir su admisión. Recordeoos que el 

jurisconsulto Ramiro Podetti, citado en el capitulo anterior, de-

cla que para reconvenir es necesario que la contradeunda pueda -

traoitarse por el mismo procedimiento que la principal. 

En las recientes reforoas al cuerpo legal en estudio en oateria 

de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación, pu

blicadas en el Diario Oficial de la Federación del jueves siete de 

febrero de mil novecientos ochenta y cinco, se crea el artrculo 

9&2 que se refiere a la reconvención en las controversias sobre -

tal aateria, que a la letra dispone: 

"Articulo 962.- En los casos en que el de.andado oponga 



reconvenci6n, se correrá traslado con ella al actor a -

fin de que conteste en un tér•ino de cinco d!as. 

En caso de que el arrendatario no conteste la de.anda 

la reconvenci6n, se entenderA en uno y otro caso negados 

los hechos." 
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El nu•eral transcrito es, por una parte, de los más acertados -

en el código adjetivo para regular la reconvenci6n, ya que, en su 

primer párrafo, establece el tér1ino para que la reconvenci6n sea 

contestada, pero dicho término, cooo se verá en el capitulo cuarto 

es idéntico al que se le concede al demandado para contestar la d~ 

manda inicial. Por lo que en este caso si se conte•pl6 la igual-

dad de condiciones jur!dicas entre ambas partes; no as! en el art! 

culo 272 pues, como ta•bién quedará expuesto posteriormente, mien

tras que al de1andado se le conceden nueve d!as para producir su -

contestación, al actor únicaoente seis para contestar la reconven

ci6n. 

Pero así co•o por una parte, observa la igualdad jur!dica que -

preserva nuestra Carta Magna, por otra viola flagrantemente tales 

garantías al favorecer al arrendatario en perjuicio del arrenda- -
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dor, estableciendo el criterio a seguir para el caso de que aquél 

no de contestación a la demanda o a la reconvención, pero no el -

que opere para el caso de que el arrendador no conteste cualquiera 

de las dos, probleoa que será objeto de estudio en el siguiente c~ 

pi tu lo. 

Finalmente, el articulo 20 del Titulo Especial de la Justicia -

de Paz del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la F,!:. 

deración del lunes veintiuno de enero de oil novecientos ochenta y 

cinco, establece la cuantía oáxi1a de la reconvención que puede -

proponerse ante juez de paz: 

"Articulo 20.- Concurriendo al juzgado las partes, en -

virtud de la citación, se abrirá la audiencia y en ella 

se observarán las siguientes prevenciones: 

1.-

1 !.-

111.- Todas las acciones excepciones o defensas se ha

rán valer en el acto misio de la audiencia, sin sustan-

ciar artículos o incidentes de previo pronunciamiento. -

Si de lo que expongan o aprueben las partes resultara de 



1ostrada la procedencia de una excepción dilatoria, el -

juez lo declarará asi, desde luego, y dará por ter•inada 

la audiencia. Ante los jueces de paz, sólo se ad1itirá 

reconvención hasta por ciento ochenta y dos veces el sa

lario mlnimo general diario vigente en el Distrito Fede-

ral. 11 
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En este últioo articulo, no se aenciona una sola norma que reg!!_ 

le la foroulación de la contradeaanda, su procedencia, el término 

para dar contestación, etc., limitándose a señalar la cuantía máxi, 

•a de la que puede conocer un juez de paz, dejando casi por co1pl! 

to el intentar o ad•itir una reconvención al criterio personal de 

las partes o del juzgador, 

Coao se podrá apreciar en las páginas de este capitulo, la re-

glamentación de la acción reconvencional en el Código de Procedí-

lientos Civiles para el Distrito Federal, es suoa1ente breve y ge

neral, lo que ha dado motivo a que en la práctica se hagan 1últi-

ples consideraciones sobre las deficiencias que en oateria de re-

convención se aprecian en dicho ordenaoiento, acerca de las cuales 

hare1os un estudio en el capitulo siguiente. 



CAPITULO III 

CONSIDERACIONES PRACI ICAS ACERCA DE LA RECONVENCION NO 

CONTEMPLADAS EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Co10 pudi1os observarlo en el capitulo anterior, el C6digo de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal deja sin regla•en

tar diversos aspectos de las acciones reconvencionales que han si

do objeto de nuoerosos estudios por parte de distintos autores, a

s! co10 de ejecutorias de la Supreoa Corte de Justicia de la Na- -

ción y de otras autoridades judiciales federales. 

Tanto la doctrina como las mencionadas ejecutorias, nos llevan 

la conclusión de que la reconvención es en si una de.anda, pues

to que, si bien las pretensiones que tenga el de•andado en contra 

del actor, puede reclamárselas en el juicio que éste últioo inició 

en su contra, también podría hacerlo en un juicio nuevo, co10 en -

su oportunidad quedará debidamente sustentado. 
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En base a ese criterio, podemos hacer una serie de considerad.'! 

nes prácticas acerca de la reconvención que no se contemplan en el 

Código de Procedimientos Civile.s para el Distrito federal, y cree

•os que el •étodo más adecuado para hacerlo, es analizar los artl

culos del citado código que la regulan y que quedaron transcritos 

en el capitulo anterior, y establecer las omisiones que se obser-

van en los misios, 

La fracción 11 del articulo 153, primero de los enunciados en 

el capitulo que antecede, es congruente con la realidad jurldica -

de la acción reconvencional, puesto que si conforme al articulo --

143 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito federal, 

toda demanda debe formularse ante juez competente; si estamos par

tiendo del supuesto de que la reconvención es una de•anda, y con-

forme al articulo 149 del citado ordenamiento, la jurisdicción por 

razón del territorio es prorrogable, se sobreentiende que si el d!'_ 

.andado reconviene al actor ante el juzgado en que éste último lo 

de•andó, pese a que pudiera asistirle el fuero domiciliario para -

intentar acción en su contra si lo hiciera en juicio diverso, está 

renunciando tácitamente a dicho fuero y sometiéndose por consecue!'. 

tia, en la misma forma, a la jurisdicción del juez que conoce del 
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asunto desde su inicio. 

En relación al articulo 160, segundo de los transcritos en el -

capitulo anterior, lo único que podeoos decir es que nos parece a

decuada la regla que establece para fijar la coopetencia por cuan

t!a del juez que vaya a conocer de la reconvención, puesto que se

rla contrario a Derecho que un juez de paz conociera de un asunto 

que por su cuantía corresponda a la jurisdicción de un juez de lo 

civil, 

Nuestra critica precisaoente se dirige hacia los artículos 260 

y 272 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedo-

ral, que son los que de hecho se refieren a la for•a en que se de

be ejercí tar la ilcción reconvencional y el trámite que debe dárse

le, pues consideramos que en dichos articulos se observan las pri!!_ 

cipales omisiones materia de nuestro estudio. 

El articulo 2fi0 del ordena1iento jurldico en cuestión, textual

mente dice en su tercer párrafo: 

"En la mismil contestación propondrá la reconvención en -

los casos en que proceda". 
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Consideramos que la idea que quiso establecer el legislador en 

el párrafo transcrito es que la reconvención debe proponerse en el 

1is10 escrito en el que se conteste la de.anda. 

En tal virtud, hubiera sido 1ás adecuado redactarlo de la si- -

guiente manera: 

"En el 1is10 escrito de contestación propondrá la recon

vención en los casos en que proceda. 11 

con ello se habrlan el i•inado confusiones respecto a la forma co 

10 debe proponerse la reconvención, ya que en la práctica hemos oE_ 

servado que hay quien, ante la falta de una reglamentación precisa 

al respecto, y en tal caso debe estarse al principio de que "lo -

que no está expresamente prohibid.o en las leyes, está perlitido 11 • 

Encontramos pues en dicho articulo la primera falla que a nues

tro juicio cometió el legislador y que en la práctica, puede oca-

sionar graves consecuencias de derecho, pues la admisión o no de -

la reconvención, originada de la ioprecisión de este articulo, pu! 

de llevar hasta el juicio de a1paro indirecto y por consiguiente a 

la revisión del oisoo en caso de que la resolución no sea favora-

ble para el quejoso, hasta decidir si dicha reconvención procedía 
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o no, poniendo a trabajar a tres órganos jurisdiccionales además -

del que negó la admisión, pudiendo evitarlo corrigiendo el texto -

del nu1eral en cuestión. 

El 1is•o articulo, en la parte final de su tercer párrafo, pre-

senta una irregularidad aún mayor, al establecer en forma demasia-

do general, que la reconvención deberá proponerse "en los casos en 

que proceda", dando origen con ello a incontables controversias de 

carácter adjetivo en cuanto a dicha procedencia. 

Al decir "en los casos en que proceda", el código deja abierta 

la posibilidad para el demandado y para el juzgador, de proponer· -

el primero una reconvención, y ad1itirla .1 tráoite el segundo, 

cuando conforme a su criterio sea procedente, puesto que si se re-

visan oinuciosaoente todos y cada uno de los artículos del código 

en cuestión, nos damos cuenta de que el único que establece expre-

samente la improcedencia de la reconvención en un caso concreto, -

es el artículo 494, al referirse al juicio especial de desahucio. 

José Becerra Bautista
14 

nos dice que el Código de Procedimien--

14 El Proceso Civil en México. Editorial Porrúa, S.A. México, 
1980. p. 60. 
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tos Civiles para el Distrito Federal, exige para que proceda la re 

convención, la existencia de un juicio ya iniciado for•aloente, es 

decir, después de que el demandado ha sido emplazado; que el juez 

sea competente para conocer de ella, en los téroinos que quedaron 

expuestos con anterioridad en este capitulo que se proponga en -

el momento procesal que establece el articulo 26D del mismo códi--

go. 

En ese concepto el maestro Becerra Bautista nos proporciona los 

supuestos jurídicos' básicos que deben presentarse para que proceda 

la reconvención, pero existen ade1ás de ellos otros elementos que 

deben tomarse en consideración para establecer la procedencia o no 

de una reconvención. 

Sobre la procedencia de la reconvención, Rafael Pérez Paloa
15 

o 

pina: "Doctrinalmente, la reconvención puede referirse a cuestio--

nes conexas con la demanda principal o ser totalmente ajenas a e--

!la: uno seria el caso de que alguien demandara la terminación de 

un contrato y el contrario le reconviniera la prórroga del propio 

15 Guia de Derecho Procesal Civil. Cárdenas Editor y Distribuí- -
dor. Héxico, lga¡, p. 329, 
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contrato, y otro, el de una persona que demanda un pago de pesos, 

y el contrario le contrademande la extinción de una servidumbre, -

Co10 nuestra ley no distingue entre unas y otras, debe entenderse, 

que las contrademandas proceden, no sólo respecto a cuestiones co

nexas con la acción principal, sino ta1bién respecto de las extra

ñas o totalmente ajenas a ella". 

Sin embargo, consideramos conveniente que, pese a que el código 

no lo exige, la demanda y la reconvención provengan del misoo neg~ 

cio, a fin de que el juez pueda establecer la relación entre ambas 

y realizar su función jurisdiccional con pleno conocimiento de la 

causa, pues de otra manera la sentencia tendría que decidir al mi! 

mo tiempo sobre dos conflictos diferentes sin que haya hitación l~ 

gica entre sus puntos resolutivos. 

Otro aspecto del que puede depender la admisión de la reconven

ción, es el de la via en que se proponga. 

En el capitulo inicial de nuestra tésis quedó establecido que -

el doctor Carlos Arellano García opina que para que el fenómeno de 

la reconvención se produzca, es preciso que la acción o acciones -

que tenga el de•andado las haga valer contra el actor en el mismo 
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juicio, si la naturaleza de éste lo perlite, y que el propio autor 

refiere al jurisconsulto Ramiro Podetti quien dice que para recon

venir es necesario que la contradeoanda pueda tra•i tarse por el -

ois•o procedioiento que la principal. 

Esos criterios nos llevan a hacer un breve análisis sobre los -

procedimientos que establece el Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal. 

En nuestro ordenamiento adjetivo se contemplan, además de los -

juicios ordinarios, los ejecutivos, los hipotecarios, los de desa

hucio, los juicios arbitrales, las controversias de orden fa•iliar 

y las controversias sobre arrendamiento inoobiliario. 

Eopezaremos por referirnos al juicio ejecutivo civil, y respec

to al mismo, el articulo 453 del Código Procesal Civil, en su pri

mer párrafo, a la letra dispone: 

"Articulo 453. Hecho el embargo se emplazará al deudor 

en persona conforme al artículos 535 para que en un tér

mino no mayor de nueve días ocurra a hacer el pago o a ~ 

poner excepciones y defensas que tuviere, siguiéndose el 

juicio por todos los tráoites del juicio ordinario." 
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Por lo tanto, en el juicio ejecutivo civil; 

a) No procede la reconvención en esa mis•a vía, porque el juez pa· 

ra ad1i tiria, tendria que apegarse al articulo antes transcrito 

y en él no encuentra Fundamento para despachar ejecución, sino 

que únicamente lo faculta para que dé traslado del escrito al • 

actor para que éste lo conteste. Por este •is•o •otivo la re-

convención en vía ejecutiva dentro de un juicio ordinario es •• 

ta.bién i•procedente, y en todo caso, en ubos supuestos, seria 

procedente la compensad ón. 

b) No procede la reconvención en vía especial hipotecaria, porque 

el articulo 272 del código adjetivo tampoco faculta al juez pa

ra ordenar la expedición y registro de la cédula hipotecaria, -

sino únicaoente para que dé traslado del escrito al actor cooo 

ha quedado expuesto, y finaloente, 

c) No procede la .reconvención en v!a especial de desahucio, porque 

ta1bién el juez sólo estarla habilitado por el •ulticitado art.!. 

culo 272 para dar traslado del escrito al actor para que lo co.'! 

teste, •as no para requerirlo como arrendatario para que en el 

acto de la diligencia justifique con el recibo correspondiente 

estar al corriente en el pago de las rentas y no haciéndolo, se 
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le prevenga para que dentro de treinta, cuarenta o noventa d!as 

según se trate de finca destinada para habi taci6n, giro mercan

til o industrial, o rústica, proceda a desocuparla, apercibido 

de lanza.iento a su costa si no lo efectúa , aduás de que las 

nor•as procesales para el juicio especial de desahucio no se a-

semejan en lo absoluto las del juicio ordinario civil. 

De todo lo antes expuesto, se deduce que dentro de un juicio e

jecutivo civil, única•ente procede reconvención en vla ordinaria -

civil, y quedaría en todo caso a juicio del de•andado el renunciar 

a la vla ejecutiva, hipotecaria o de desahucio para intentar su a~ 

ci6n reconviniendo en la v!a ordinaria; pero cree.os que, si cada 

uno de esos procedimientos especiales le conceden los beneficios -

propios de su naturaleza, lo 1ás conveniente para U serla ejerci

tar sus derechos por cuerda separada. 

Al analizar el juicio especial hipotecario, nos encontramos an

te un caso si1ilar al del juicio ejecutivo, pues el articulo 470 -

de nuestro Código de Procedimientos Civiles en su pri1er párrafo -

dice textualmente: 

"Articulo 470. Presentado el escrito de deoanda, aco•p!!_ 



Hado del instrumento respectivo, el juez, si encuentra -

que se reúnen los requisitos fijados por los art!culos -

anteriores, ordenará la expedición y registr.o de la cédu 

la hipotecaria y mandará se corra traslado de la de•anda 

al deudor para que dentro del tér1ino de nueve dlas ocu

rra a contestarla y a oponer las excepciones que tuviere, 

continuándose por los trámites del juicio ordinario." 
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Analizando la parte final del párrafo transcrito, encontraoos -

que nuevamente nos re1ite a las reglas procesales aplicables para 

el juicio ordinario civil, y en concreto al articulo 272 del Códi

go de Procedioientos Civiles para el Distrito Federal que quedó 

transcrito en párrafos anteriores, por lo que pode1os decir que 

dentro de un juicio especial hipotecario: 

a) No procede la reconvención en esa 1iua vla, porque el juez te!!_ 

dría que apegarse al mencionado articulo 272 del Código Adjeti

vo Civil, y en él no se encuentra fundaoento para ordenar la e! 

pedición y registro de la cédula hipotecaria, sino que únicaoe!!. 

te lo faculta para que dé traslado al actor del escrito para -

éste lo conteste, y por el 1is10 •otivo, taobién serla improce

dente intentar una reconvención en via especial hipotecaria de!!_ 
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tro de un juicio ordinario civil; 

b) No procede la reconvención en vfa ejecutiva civil, porque el ya 

aencionado articulo 272 del código procesal civil ta1poco facu.!_ 

ta al juez para despachar ejecución, sino únicaunte para que -

di traslado del escrito al actor co10 ha quedado expuesto, y en 

todo caso, si se pretendiera el cobro de un crEdi to hipotecario 

podrla operar la compensación, y 

c) No procede la reconvención en via especial de desahucio, porque 

taabiEn el juez sólo estarla facultado por el •ulticitado arti

culo 272, para dar traslado del escrito al actor para que lo -

conteste, oas no para requerirlo cooo arrendatario en el acto -

de la diligencia para que justifique r.on el recibo correspon- -

diente estar al corriente en el pago de las rentas no hacién

dolo, se le prevenga que dentro de treinta, cuarenta o noventa 

días según se trate de finca destinada para habitación, giro -

oercantil o industrial, o rústica, proceda a desocuparla, aper

cibido de lanzamiento a su costa si no lo efectúa, además de -

que las norus procesales para el juicio especial de desahucio 

no se aseoejan en lo absoluto a las del juicio ordinario civil. 

En conclusión, dentro de un juicio especial hipotecario, tal y 
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coeo quedó expuesto respecto del juicio ejecutivo civil, únicaaen

te procede la reconvención en la vla ordinaria civil, quedando ta! 

bién a juicio del demandado renunciar a las vías ejecutiva, espe-

cial hipotecaria o especial de desahucio, para intentar su acción 

reconviniendo en la v!a ordinaria, criterio que apoya•os en la ej!_ 

cutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece -

publicada en la pagina 1222 de la Cuarta Parte del Ap6ndice de Ju

risprudencia del Semanario Judicial de la Federación, a~o de 1915, 

que se transcribe a continuación: 

"VIA SUMARIA. RENUNCIA AL PRIVILEGIO OE lA, CUANDO NO -

ESTA INIERESAOO EL ORDEN PUBLICO. La ley ha establecido 

el privilegio de la via su1aria bien atendiendo al inte

rés del •ismo actor y a la naturaleza de la acción, o 

bien porque hay interés público en que se resuelva el a

sunto a la brevedad posible, pues de otro modo se causa

rían perjuicios muy graves e irreparables como en los C! 

sos de alimentos provisionales, de i1pedi1entos de matr.\_ 

monio, etc., casos que forzosa e ineludiblemente deben -

tramitarse en juicio sumario, pero cuando el procediaie!'_ 

to sumario lo autoriza la ley en beneficio del actor y -



no está interesado el orden público, el actor puede re-

nunciar a ese beneficio y entablar su acción en via ordi_ 

naría, de lo cual no redunda ningún perjuicio a la d .. an 

dada, ya que es aás favorable a ésta defenderse en la -

v!a ordinaria que en la su.aria, por la aayor amplitud -

en los Hrminos. 11 
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Esta mis.a ejecutoria nos da pie para referirnos a las contro-

·versias de orden familiar y a las controversias sobre arrendamie!! 

to de fincas urbanas destinadas a la habitación. 

En relación a la •atería fa•iliar, es í1protedente intentar una 

reconvención que deba tramitarse en la vla de controversia del or

den faailiar, como podría ser el caso de la petición de alioentos, 

en un juicio ordinario civil, porque el Código de Protedi1ientos -

Civiles para el Distrito Federal en su titulo Oéciao Se<to, consi

dera los problemas inherentes a la fa•ilia como de orden público, 

y establece un procedimiento especial para la tr .. ítación de las -

controversias familiares que, por el simple hecho de que son de Í!! 

terés público, no puede renunciarse, se~alando por eje•pio, en su 

articulo 943, que en una sola cooparecencia debe de.andarse y ofr!_ 
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cer pruebas, o bien contestarse la de•anda y ofrecer pruebas, 

Si se ad mi ti era a trámite una reconvenci6n sobre alimentos en -

un juicio de divorcio necesario, se nos ocurre hacer esta pregun-

ta: ¿En que oportunidad deberá el actor ofrecer pruebas relaciona

das con dicha reconvención: 

a) al contestarla, porque el articulo 943 del C6digo de Procedí- -

oientos Civiles para el Distrito Federal previene que se haga -

en una sola comparecencia, o 

b) una vez que se abra el periodo de ofrecimiento que indica el ª!:. 

tlculo 290 del cuerpo legal en cita, por tratarse de vla ordin!!_ 

ria civil el principal, o 

c) al contestar la reconvención las relativas a la oisoa conforme 

a lo dispuesto en el numeral citado en el inciso 11a) 11 , reservá!!_ 

dose el ofrecimiento de las relativas a la demanda inicial para 

el periodo correspondiente, o 

d) al dar contestación a la contrademanda, ofreciendo simultánea--

mente las relativas a la reconvención las que aportará en re-

lación a la demanda principal? 

Quedó expuesto ya que las controversias del orden familiar son 
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de orden público y por Jo tanto, dado que no puede variarse por 

ningún ootivo el procedimiento establecido en el c6digo para su re 

soluci6n, serla i•procedente intentar alguna acción que deba tra•i 

tarse como controversia del orden fa•iliar, dentro de un juicio or 

dinario civil. 

Para hablar sobre Ja procedencia de una reconvención dentro de 

un juicio de controversia del orden familiar, nuevamente tenemos -

que atender al hecho de que las leyes Jo consideran de orden públi_ 

co y por Jo tanto no pueden variarse las reglas procesales, 

En tal virtud, creemos que la única reconvención que puede .1d1i_ 

tirse en controversia del orden familiar es precisamente aquélla -

en la que se intente una acci6n que deba reclamarse en Ja propia -

v!a de controversia familiar. 

El problema aquí seria establecer las reglas bajo las cuales h! 

br!a que proponer dicha reconvención, pues el articulo 956 del Có

digo Adjetivo Civil dispone textualmente: 

"Articulo g59. En todo lo no previsto, regirán las re-

glas generales de este código de procedimientos civiles, 

en cuanto no se opongan a las disposiciones del presente 
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titulo." 

Atendiendo a lo dispuesto por dicho articulo, la proposici6n de 

la reconvenci6n debe ajustarse a los artlculos 260 y 272 del pro-

pío ordenamiento. 

Pero ta1bién, atendiendo al 1isoo articulo 956, es ioposible a

plicar los dos últimos nuoerales citados, porque se oponen.ª las -

disposiciones para. las controversias del orden fa1iliar, por los -

1otivos que explicareoos a contlnuaci6n. 

Considerando que la reconvenci6n es una deoanda propia.ente di

cho, el tér1ino que debería darse dentro de la controversia fami-

liar para contestarla es de nueve dlas y no de seis co10 lo dispo

ne el articulo 272, suponiendo que se aplicara este últi10 articu

lo, pues al no haber nada escrito sobre la reconvenci6n en el tlt!!_ 

lo Décimo Sexto, no se puede decir que se oponga a lo dispuesto en 

el oismo. 

Sin embargo, no puede aplicarse por9ue al a~mi tirse la r~cpnverr 

ci~n con fundacento en ese artículo, tendría que abrirse un perio

do posterior de diez días para ofrecer prup~as~ y en este caso, 
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por tratarse de controversia faailiar, las pruebas deberán ofrecer 

se al •omento de proponer la reconvención el deoandado las de su -

parte al oomento de contestarla el actor las que a su derecho a

sistan, para que se cu1pla con la regla de que debe hacerse en una 

sola coaparecencia, 

Resuoiendo, procede la reconvención dentro de una controversia 

del orden faoi!iar, sieopre y cuando las prestaciones reclamadas -

deban reclamarse en esa vla, el demandado ofrezca las pruebas re!! 

tivas a su reconvención al lis.o tiempo de proponerla, y se conce

da al actor un término de nueve dlas para contestar la contrademan 

da, ofreciendo en el mismo escrito de contestación las pruebas que 

se relacionen con la oisma, a fin de respetar los principios proc~ 

sales observados para esta clase de controversias en el titulo O~

ci•o Sexto del Código de Procediaientos Civiles para el Distrito -

Federal. 

Solo nos queda referirnos a las controversias sobre arrendamie!!_ 

to de fincas urbanas destinadas a casa habitación, y al respecto -

podemos decir que la primera 1 imitante para prop?ner la reconven-

ción es, desde luego, que verse sobre cuestiones de arrendaoiento, 
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por ser la única materia de la que pueden conocer los recién crea

dos Juzgados de Arrenda1iento Inoobiliario. 

Ahora bien, to1ando en consideraci6n que en las recientes refo!:. 

1as al C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal -

en materia de arrendamiento de in1uebles publicadas en el Diario Q 

ficial de la Federación del jueves siete de febrero de 1il nove- -

cientos ochenta y cinco, se establece un procedi1iento especial p~ 

ra controversias que versen sobre arrenda1iento de fincas urbanas 

destinadas única y exclusiva.ente a la habitaci6n, que incluye sus 

propias reglas para la proposici6n y la admid6n de la reconven- -

ción, es de concluirse que en esta clase de controversias s6lo pr~ 

cederá reconvención que verse sobre esa 1isma clase de fincas, ya 

que la que verse sobre cualquier otra clase de inmuebles será ut! 

ria de vla ordinaria civil. 

Respecto a la vla especial de desahucio, s6lo direoos que den-

tro del juicio iniciado en esta via es i1posible proponer reconve!! 

ción porque, como quedó dicho en el segundo capitulo de esta té- -

sis, el articulo 494 del Código de Procedi1ientos Civiles para el 

Distrito Federal lo prohibe expresamente, y dentro de juicio ini--
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ciado en cualquier otra via, serla i1procedente pues, como quedó -

establecido en páginas anteriores, a fin de cuentas todos se rigen 

bajo las nor.as procesales del juicio ordinario civil, y en tontr! 

to, el articulo que regla.enh la foraa de ad1itirla a tráaite, ú

nica.ente ordena se dé traslado del escrito de reconvención al ac

tor para que la conteste dentro del Uraino de seis dlas, pero no 

faculta al juez para requerir al arrendatario en la diligencia pa

ra que acredite estar al corriente en el pago de las rentas y en -

caso de no hacerlo apercibirlo para que desocupe la localidad den

tro del téroino que conforae a derecho y dependiendo del destino -

de la finca deba concedérsele apercibido de lanzaoiento a su costa 

en caso de no hacerlo. 

Habiendo dado nuestro punto de vista respecto a la procedencia 

de las distintas clases de reconvención segün la naturaleza del -

juicio en que intente proponerse, co1entare1os sobre el articulo -

261 del Código de Procediaientos Civiles, que se lioita a estable

cer que las excepciones y la reconvención se discutirán al propio 

tieapo y se resolverán en la oisoa sentencia, lo cual, coco vimos 

desde el prioer capitulo de esta tésis, es correcto y por lo tanto 

no a1erita cr!tita. 
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Pasando al análisis del articulo 272 del Código de Procedi1ien

tos Civiles para el Distrito Federal, lo prioero que podemos decir 

es que no entendeoos porqué, habiendo tantos aspectos de la recon

vención pendientes de reglnentar el legislador inició el texto de 

ese articulo repitiendo prácticaoente el contenido de la priaera -

parte del tercer párrafo del nuoeral 260 del propio ordenamiento. 

El tercer párrafo del articulo 260, refiriéndose a la contesta

ci6n que debe foroular el deoandado, a la letra dice: 

11 En la 1is1a contestación propondrá la reconvención en -

los casos en que proceda •11 

y posterioroente, el articulo 272 en su parte inicial, tcxtualo•n

te dice: 

"El deoandado que oponga reconvención o co1pensacl6n, lo 

hará precisa.ente al contestar la de1anda y nunca des- -

pués; ... 11 

Hace•os la pregunta: ¿Que no hubiera sido mejor que en el arti

culo 260 se aclarara que la reconvención o la coopensación deben ~ 

ponerse precisaoente al contestar la deoanda y nunca despuh, y en 

el articulo 272 se reglaoentara por lo aenos uno de tantos aspee--
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tos que se dejaron pendientes, tomo lo hacemos notar en este capi

tulo? 

Si lo que pretendía el legislador era precisar que la compensa

ción y la reconvención no pueden oponerse después de contestada la 

de1anda, por lo que hace a la co•pensación, no hacemos comentario 

por no ser materia de nuestro estudio, pero por lo que se refiere 

a la reconvención, podemos decir que lo mismo se pudo haber a ciar!'_ 

do dentro del articulo 260, o en todo caso insistir en el oooento 

oportuno para reconvenir pero reglamentar los demás aspectos. 

En relación a la segunda parte del articulo en cuestión (272), 

que dice: 

11 ... y se dará traslado del escrito al actor, para que -

la conteste en el término de seis dlas. 11 

en cuanto a la compensación, tampoco hacemos comentario, pero por 

lo que respecta a la reconvención, es injusto y violatorio de las 

garantlas de igualdad jurídica que consagra la Constitución Po!!ti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, que al demandado se le conce-

dan nueve di as para contestar la demanda y a 1 actor se le concedan 

sólo seis días para contestar la reconvención, pues ésta, como ha 
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quedado por demás ••puesto, es una demanda, y por lo tanto, debe -

gozar el actor del mismo tiempo de que dispuso el demandado para -

producir su contestación, para que ambos estén en igualdad de con-

diciones juridicas. 

Prueba de lo anterior es que en el recién creado articulo g52 -

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que 

regula la reconvención tr:ltándose de controversias sobre arrenda--

miento de inmuebles urbanos destinados a la habitación, se concede 

al actor el mismo término que se concede al demandado para que den 

contestación a la reconvención y a la demanda inicial respectiva--

mente, que es de cinco dias. 

Por otra parte, partiendo del hecho de que el articulo 32 del -

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, dispone 

que a nadie puede obligarse a intentar o proseguir una acción con-

tra su voluntad excepto en los casos que el mismo establece, Alfr~ 

do Dominguez del Rio
16 

opina que "es potestativo del demandado op~ 

ncr la reconvención en el mismo juicio o deducir su pretensión en 

16 Compendio Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil. Edito- -
rial Porrúa, S.A. México, lg77, p. 134. 
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un proceso posterior y diferente, sin perjuicio de que, eventual-

mente, se surtan los extremos de la conexidad, porque la ley no -

sanciona con pérdidJ del derecho de acción por no deducirse esta -

pretensión en via reconvcncional 11 • 

Lo anterior lo corrobora la ejecutoria que cita Rafael Pérez -

Palma17 en su Gui• de Derecho Procesal Civil, que dice textualmen-

te: 

"Si bien el articulo 260 del Código de Procedimientos Ci 

viles, previene que las e11eepciones y la reconvención se 

hacen valer a 1 contestar la demanda, de modo expreso no 

prohibe que posteriormente se ejercite una acción en di

verso juicio con base en hechos que tengan relación con 

los controvertidos en un primer proceso, pues conforme a 

la loy adjetiva existe la posibilidad de invocar en el 

sequndo juicio su conexidad con aquél para acumular a•-

bos y deducirlos en una misma sentencia, fundiendo as! -

en uno los pleitos conexos. 11 

Lo expuesto nos per•ite concluir que el legislador debió acla--

rn¡;:-cit., Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1981. p. 331. 
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rar que, si Ja reconvención no es admitida a trámite por cualquier 

1otivo, o el de.andado no Ja intenta, pese a tener acción que eje!:_ 

citar en contra del actor, quedan a salvo sus derechos para que -

los haga valer en la forma que estioe conveniente. 

Otro aspecto que no se consideró al redactar dicho articulo, es 

el de la clase de recurso que puede intentarse en contra del auto 

que no admitiera a trámite la reconvención. 

En este caso estaríamos ante dos posibilidades: si consideramos 

que la reconvención es una demanda, como lo hemos venido sostenie!! 

do, seria aplicable en cierto modo lo dispuesto por el articulo --

723 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Distr.!_ 

to Federal, que contempla el recurso de queja en contra del juez -

que se negare a admitir Ja deoanda; pero considerando que esta di! 

posición se refiere únicamente a la demanda inicial, entonces, 

¿Cuál seria el recurso adecuado que pudiera interponerse en contra 

del auto mencionado? 

Para poder dar nuestra opinión respecto a dicho recurso, trans

cribimos las siguientes ejecutorias: 

11 27¡g AUTO QUE DESECHA UNA RECONVENCION, ADMITE EN SU -



CONIRA EL RECURSO DE APELACION Y NO EL OE QUEJA.- Si se 

hace una correcta interpretación del articulo 723 frac-

ción 1, del Código de Procedi•ientos Civiles del Distri

to Territorios federales, se concluye que el recurso -

de queja procede contra "el Juez que se niega a admitir 

una de•anda o desconoce de oficio la personalidad de un 

litigante" únicamente en el caso de que exista una sola 

parte interesada en la cuestión con lo que el legislador 

quiere evitar procedimientos prolongados innecesaria••!!. 

te, sirviendo de apoyo a este criterio el •ismo procedi 

liento que se establece para la queja, en el que sólo -

interviene quien la pro•ueve, asi co•o la últiH frase 

de la disposición en estudio, que indica que en los dos 

casos citados sólo procede el recurso "antes del proce

di•iento". Ahora bien, con el auto por el que un juez 

se niega a admitir la reconvención no se da el supuesto 

anterior aunque la reconvención es una verdadera deman

da y de ella debe correrse traslado a la contraparte en 

razón de que al contestarse la demanda principal que es 

el momento procesal oportuno para formular la reconven-

47 
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ción ya existe •ás de un interesado en el juicio por ha-

berse ya practicado el emplazamiento por lo que el recu!:_ 

so idóneo para impugnar la resolución es el de apelación 

en lo• tér1inos de lo dispuesto por los articules 691 y 

700, fracción 11, del ordenamiento preinvocado, ya que -

se trata de un auto que causa un grava11en irreparable --

porque el Juzgador no puede volverse a ocupar de la cue~ 

tión, que pone término al juicio en lo que toca a la ac-

ción reconvencional y en cuyo procedimiento si se da in-

tervención a la contraparte del recurrente. 

R,C. 481/1973. José P. Treviño Ochoa. Noviembre 9 de -

1973. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Diaz Jnfan 

te. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del PRIMER --

Circuí to. 

TRIBUNALES COLEGIADOS Informe 1973, pa9. 3, 1118 

"3022 RECONYENCION, DESECHAHJENTO DE LA. NO ES RECLAH~ 

BLE EN AMPARO DIRECTO.- El desechamiento de la reconve!!_ 

18 JURISPRUDENCIA PRECEDEtlHS Y TESIS SOBRESALIENTES Tribunales -
Colegiados Tomo III Civil Hayo Ediciones. Héxico, 1975. p. 195 



ci6n no es violación reclamable en amparo directo por no 

estar comprendida en el 15g de la Ley de Amparo. 

Aoparo directo 551/lg72. H.R.G. Septiembre 28 de ¡g72, !!. 

nanimidad. 

Primer Tribunal Colegiado del PRIMER Circuito en Materia 

Civi!. 111 g 

117gg RECONVENCION, OESECHAMIENTO OE LA, NO ES VIOLACION 

RECLAHABLE EN AMPARO DIRECTO.- [! auto que tiene por no 

formulada la reconvención, no es reclamable en amparo di 

recto, por no estar comprendido en ninguno de los supue! 

tos del articulo l5g de la Ley de Amparo. 

D. 5g3/1g5g, J. Inés Echeviste. Noviembre 4 de lg5g, !!. 

nanimidad. 

Primer Tribunal Colegiado del PRIMER Circuí to en •ateria 

Civi!. 1120 

4g 

A diferencia de lo que establece la primera de las ejecutorias 

lg JURISPRUDENCIA PRECEDENTES Y TESIS SOBRESALIENTES Tribunales 
Colegiados Tomo III Civil. Hayo Ediciones. México, lg75. p. 384 

20 JURISPRUDENCIA PRECEDENTES Y TESIS SOBRESALIENTES Tribunales 
Colegiados Tomo 111 Civil. Hayo Ediciones. México, ¡g75, p. 384 
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transcritas, consideramos que, toda vez que pretende1os dar a la -

reconvención el trato de demanda, contra el auto que no la admita 

a trhite procede el recurso de queja que concede el articulo 723 

fracción 1 del código adjetivo, porque si se apelara se estarla -

dando intervención al actor que, dentro de la fase reconvencional, 

es un tercero ajeno todavía, porque mientras la contrademanda no -

se ad1ita y no se le corra traslado de ella, él no puede manifes-

tar nada en relación a la •is.a. 

El articulo 494 del Código de Procedioientos Civiles para el 

Distrito Federal, no amerita análisis, a nuestro juicio, puesto 

que en él se prohibe expresamente proponer reconvención en juicio 

especial de de~ahucio, y en los comentarios que hicimos a ese art! 

culo en el capitulo que antecede, quedó expuesto que consideraoos 

que el criterio del legislador respecto de esa prohibición es ate!:_ 

tado, dada la naturaleza del juicio de desahucio y la imposibili-

dad de que el demandado reconvenga prestación alguna en esa v!a al 

actor. 

El articulo g52 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-

trito Federal, creado por decreto publicado en el Diario Oficial -
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de la Federación del d!a jueves siete de Febrero de mi 1 novecien-

tos ochenta y cinco, presenta también otra serie de oolsiones que 

tratareoos de hacer notar. 

En primer término comentaremos que en ese articulo no se previ~ 

ne el momento procesal oportuno en que deba foroularse la reconven 

ción en controversias sobre arrendamiento de fincas urbanas desti

nadas a la habitación, pero la regla en este caso la establece la 

parte in-fine del articulo 959 del mismo ordenamiento procesal, -

creado también por el decreto que está indicado, y que a la letra 

dice: 

"Articulo 959. Una vez presentada la demanda con los d~ 

cumentos y copias requeridas, se correrá traslado de e-

lla a la parte demandada citando a las partes para que -

concurran en un téroino de tres días al juzgado para que 

tenga verificativo la audiencia conciliatoria respecti-

va. Emplazándolo para que en los cinco dias siguientes 

a la celebración de dicha audiencia conteste la deoanda, 

oponga excepciones y haga valer su defensa en los térmi

nos del Capitulo Primero, Titulo Sexto de este ordena- -

1iento . 11 
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Lo anterior qui ere decir que al contestar la demanda debe esta!:_ 

se ta1bién a lo ordenado por los artículos 260 y 272 del Código de 

Procedi•ientos civiles para el Oistrlto Federal para la proposi- -

ción de la reconvención, o sea que debe Formularse al contestar la 

deeanda, o como quedó expuesto en las páginas de este capitulo, en 

el misoo escrito de contestación. 

En cuanto a la naturaleza de la reconvención que puede proceder 

en esta clase de procedimiento, en páginas anteriores quedó esta-

blecido que la única reconvención que procede en controversia so

bre arrendamiento de Fincas urbanas destinadas a la habitación, es 

la que verse sobre arrendamiento de la mis.a clase de Fincas dest!_ 

nadas al misoo uso, excluyéndose categóricamente cualquier otra -

clase de reconvención. 

Resuelto de esa manera el problema de la naturaleza y de la vla 

en que debe proponerse la reconvención en esta clase de controver

sias, volvemos a hacer mención a la desigualdad jurldica en que s!_ 

túa dicho articulo al arrendador respecto del arrendatario, por el 

hecho de establecer el criterio a seguir para el caso de que e 1 a

rrendatario no dé contestación a la deoanda o a la reconvención, -
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lás no para el caso de que el arrendador 01itiera producir su con

testación a cualquiera de las dos, y creeaos que lo justo y equit!!_ 

tivo es que tal criterio se observe tanto para la rebeldía del a-

rrendatario co10 para la del arrendador, dejando as! en igualdad -

de condiciones jurldicas a a•bas partes co.o lo dispone la Consti

tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

Quedada pendiente hablar del recurso que debe interponerse en 

contra del auto que no admita a tráoite la reconvención en materia 

de arrendamiento in.obiliario, considerando nuevamente que el idó

neo es el de queja en términos del articulo 723 fracción 1 del Có

digo Procesal Civil para el O,F., por los motivos que quedaron ex

puestos en este misio capitulo al referirnos al articulo 272 del -

propio ordenaoiento. 

Finalmente nos ocuparemos de comentar otro de los art[culos to_! 

prendidos en el decreto publicado el dla lunes veinticinco de ene

ro de mil novecientos ochenta y cinco, que en este caso no fué cr! 

ado, sino reformado, por desgracia única•ente en cuanto a su cuan

tia, porque también encierra una serie de omisiones normativas en 

relación al procedimiento. Se trata del articulo 20 del Titulo E! 
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pecial de la Justicia de Paz del Código de Procedioientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

Iniciaremos diciendo que en este articulo, al igual que en el -

articulo g52 del propio código, tampoco se establece el momento 

procesal oportuno para formular la reconvención: sólo que en el t.!_ 

tulo Décimo Cuarto Bis del ordenamiento procesal invocado, que ri

ge las controversias sobre arrenda•iento de fincas urbanas destina 

das a la habitación, se establece que la contestación a la demanda 

debe sujetarse a lo dispuesto en el Capitulo Sexto del Titulo Pri

mero del cuerpo legal en cita y por ende se entiende que la recon

vención deberá for.ularse al contestar la demanda como quedó e•- -

puesto con anterioridad en este mis.o capitulo: pero en el Titulo 

Especial de la Justicia de Paz no encontraoos ningún articulo que 

indique que para los aspectos no contemplados en dicho titulo deba 

aplicarse supletoriamente lo previsto en el propio código respecto 

del caso concreto de que se trate. 

Por eso mismo, tampoco podemos aseverar que en los juicios de -

paz, la reconvención deba formularse "en la misma contestación" C2_ 

oo lo dispone el articulo 26D del multicitado código adjetivo. 
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Ahora bien: podrlamos llegar a partir de la premisa de que la -

formulación de la reconvención constituyera una defensa del deman

dado, y en tal caso diríamos que la reconvención en juicio de paz 

debe proponerse en el acto •ismo de la audiencia a que se refiere 

el articulo en estudio (articulo 20 del litulo Especial de la Jus

ticia de Pa.zl. por estar dispuesto de esa forma enla fracción 111 

del IÍSIO, 

Otro aspecto que no se menciona en este articulo es el término 

que debe concederse al actor para que conte5te la reconvención. 

Quedó e.puesto en párrafos anteriores que no hay ningún articu

lo en el Titulo Especial de la Justicia de Paz que remita a las -

normas del procedimiento contempl•das en los restantes titulas del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal cuando -

no se regule un caso determinado dentro de aquél. 

Por lo tanto, no podemos afirmar expresamente que tratándose de 

una reconvención propuesta en juicio de paz, deban concederse seis 

días al actor para que la conteste. 

Si estamos a lo expresamente dispuesto en el titulo en estudio, 
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encontramos que el articulo 7 del mismo dice textual.ente en su -

parte inicial: 

"Articulo 7. A petición del actor se citará al demandado 

para que comparezca dentro del tercer dia .. , ; 11 

posterioroente el articulo 20 dispone: 

"Articulo 20. Concurriendo al juzgado las partes en vi!:_ 

tud de la citación, se abrirá la audiencia y en ella se 

observarán las si9uientes prevenciones: 

1.- Ex pendran oralocnte sus pretensiones por su orden, 

el actor su demanda. y el reo su contestación, y exhib!, 

rán los documentos u objetos que estimen conducentes a 

su defensa y presentarán a los testigos y peritos que -

pretendan sean o idos: 

11.- Las partes pueden hacerse mutuamente las pregun-

tas que quicr.rn, interrogdr a los testigos y perito~ y; 

en general, presentar todas l"s pruebas que puedan ren

dir desde luego; 

!l l.-

De lo anterior se desprende que a partir de la fecha en que sea 

citado, el demandado dispondrá de un término máximo de tres dias -
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para preparar su defensa, y para reunir todas aquellas pruebas que 

juzgue convenientes, antes de comparecer a la audiencia en la que 

dará contestación a la demanda; por lo tanto, considera•os que lo 

más lógico y legal, respetando las garantias de igualdad jurídica 

que consagra la Carta Magna, seria conceder al actor el oismo tér

mino de que dispuso el demandado (para preparar su contestación a 

la de1anda). para que pudiera preparar la contestación a la recon

vención, aunque ésta se hiciera en forma oral. 

El mencionado téroino resultaría de hacer el cóoputo de los - -

días que hubo entre la fecha en que se le haga la citación al de-

mandado para comparecer a la audiencia y la fecha de ésta. 

En la audiencia desde luego se desahogarán las pruebas tanto 

del actor como del demandado que tengan relación con la deoanda i

nicial, y debe señalarse una nueva fecha para que se lleve a cabo 

una segunda audiencia en la que el actor produzca su contestación 

a la reconvención y ambas partes ofrezcan, y se desahoguen, las -

pruebas que tengan respecto de la reconvención. Esta segunda au-

diencia deberá celebrarse el día que concluya el término concedido 

al actor para contestar la reconvención, que por lógica tampoco P!!_ 
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drá ser mayor de tres di as. 

El criterio ••puesto tiene su origen en el hecho de que ante la 

eventualidad de verse contradeoandado de i1proviso, el actor nece

sitará allegarse de aquellos elementos que le sean indispensables 

para defenderse de esa contrademanda, lo cual, como es de entender, 

se, no podria hacer en el •ismo acto en que se enterara de que fué 

reconvenido. 

En cuanto a la naturaleza de las reconvenciones que proceden ª!! 

te juez de paz, tomando en consideración que el articulo 97 de la . 

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Di~ 

trito Federal en su fracción l faculta a tales juzgadores para co

nocer de los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o 

deds derechos reales sobre inmuebles, asi como de los de•ás nego

cios de jurisdicción contenciosa, co•ún o concurrente, cuyo •onto 

no .. ceda de 182 veces el salario minimo general diario vigente en 

el Distrito Federal, a .. cepción de los interdictos, y de los asu!! 

tos de competencia de los jueces de lo familiar, se puede proponer 

cualquier clase de reconvención en la cual las prestaciones que se 

reclamen no ••cedan de la cuantía antes señalada y se haga en la -
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vla oral. 

Para concluir el presente capitulo, direaos que a diferencia de 

lo que habia1os concluido en páginas anteriores al decir que con-

tra el auto que no ad1itc a trá•ite la reconvención procede el re

curso de apelación en el efecto devolutivo, tratándose de una re-

convención foroulada ante juez de paz, no hay recurso para impug-

nar el proveido que la deseche, pues el articulo 691 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en su párrafo se-

gundo establece que los autos que causen un gravamen irreparable -

serán apelables cuando lo Fuere la sentencia definitiva, y el art! 

culo 23 del Titulo Especial de la Justicia de Paz del ordenaliento 

preinvocado establece terminanteoente que contra las resoluciones 

pronunciadas por los jueces de paz no se dará •ás recurso que el -

de responsabilidad, por lo que la única 1anera de combatir el auto 

es el juicio de a1paro indirecto, que por su naturaleza puede es-

tar sujeto a revisión en caso de inconformidad por parte del quej!!_ 

so si la resolución le es desfavorable. 



CAPITULO IV 

BREVE ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LA RECONVENCION Y 

LA DEMANDA, CONFORME AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A lo largo de este trabajo hemos sostenido que la reconvenci6n 

es en s 1 una demanda. 

En su libro "Derecho Procesal Civil", Carlos Arellano Garcta
21 

-

cita a José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina, diciendo que es-

tos autores consideran que "La reconvención no es otra cosa que u

na demanda formulada en la contestad6n y, por lo tanto, queda su

jeta a las reglas establecidas por la ley cooo requisitos de este 

criterio 11 • 

Hás adelante, el propio autor establece: "Hemos de estimar que, 

si en la contestación se propone la reconvención, y si la contest!', 

21 Op. Cit., Editorial Porrúa, S.A. México, ¡gsl. pp. 126 y 127. 
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ción ha de foroularse en los términos prevenidos para la deoanda, 

la reconvención ha de reunir los requisitos que para demanda mar

ca el articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito federo!". 

En su Código de Procedimientos Civiles para el Distrito fede-

ral comentado, Jorge Obregón Heredia
22 

cita ejecutoria de la Su-

prema Corlr de Justicia de la Nación que a la letra dice: 

11 RECONVENCJON.- Co•o la reconvención no es mas que una 

demanda formulada en Ja contestación, está sujeta a las 

reglas señaladas por la ley relativas a la forma de to-

da demanda. Tomo XV, Pag. 607. 11 

Los anteriores conceptos nos convencen aún 1ás de que la reco~ 

vención, como hemos venido sosteniendo desde el principio de este 

trabajo, es una demanda que se hace valer dentro de un juicio ya 

iniciado y que, como tal, debe observar los mismos requisitos que 

la que da origen a un juicio, 

Pero, a rnayor abundamiento, citamos tres ejecutorias más, que 

22 Op. Cit. Ed. Obregón y Heredia, S.A. México, 1981. p. 197, 
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nos llevan nuevamente a lo expresado en el párrafo anterior, ana-

!izándolo en base al caracter de las partes, el auto admisorio de 

la reconvención y las costas que causan demanda v reconvención: 

11 1g55 RECONVEllCION, CARACTER DE LAS PARTES EN LA. Cua!!. 

do un demandado reconviene en juicio adquiere por ese -

hecho la calidad de actor en la instancia reconvencio--

nal, pasando a ocupar el lugar de demandado quien apar! 

ce como actor en el juicio principal. Es decir que se 

está, en el caso de la reconvención, ante la presencia 

de dos diversos juicios en los cuales las partes asten-

tan caracteres diversos; por una parte el actor en el -

principal se convierte en demandado en la reconvención; 

y el demandado en el principal se torna actor reconven-

cionista. 

Amparo directo 123/lg71. E.H. de B. Abril 23 de lg71. 

Unanimidad. 

Primer Tribunal Colegiado del PRIHER CIRCUITO en oate--

ria Civil. 1123 

23 JURISPRUDENCIA PRECEDENTES Y TESIS SOBRESALIENTES Tribunales 
Colegiados Tomo 111 Civil Pag. 383. Hayo Ediciones. Héxico 1985 



11 3020 RECONVENC!ON, AUTO ADH!SOR!O DE LA, EQUIVALE A U-

NO QUE ADMITE LA DEMANDA.- El auto que tiene por conte! 

tada la demanda y por formulada la reconvención es un -

auto que admite la de•anda, toda vez que la reconven- -

ción es una demanda formulada por la parte demandada en 

contra del actor en el principal, de suerte que al te--

nerse por foroulada la reconvención se tiene por admit.!_ 

da dicha demanda reconvencional, y co•o dicho acto no -

es un acto de procedimiento que deje sin defensa al qu~ 

joso, ni tiene ta•poco el carácter de irreparable, se--

gún lo ha e>tablecido la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación, el aoparo es improcedente. 

Amparo en revisión 17/1971. J. z. R. febrero 19 de --

1971. Unanimidad. 

Primer Tribunal Colegiado del PRIMER Circuito en Hale-

ria ·civil. "
24 

11 571 COSTAS POR LA DEMANDA Y POR LA RECONVENCION.- Si -

6J 

24 JURISPRUDENCIA PRECEDENTES Y TESIS SOBRESALIENTES Tribunales -
Colegiados Tomo 111 Civil Pag. JBJ. Hayo Ediciones. México 1985 
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se causaron costas por la demanda y por la reconvención, 

las mismas no deben tabularse de acuerdo con el monto -

total de ambas cuantías, sino que deben regularse, cuan 

tificándoles por separado, por tratarse de dos contien-

das dentro de un mismo juicio, y luego se suman la tot~ 

lidad de los montos que arrojan las diversas partidas. 

R. en el A•p. 321/1959. Federico Ca•peán "" por con--

dueto de su abogado Jorge Garza García. Octubre 31 de 

1961. Unanimidad. 

Segundo Tribunal Colegiado del PRl"ER Circuito, 1125 

Los criterios doctrinales asi como las ejecutorias transcritas 

nos demuestran que la reconvención es una demanda. 

El propósito de nuestro trabajo es deoostrar que el Código da 

Procedimientos Civiles para el Distrito federal regula de una m~ 

nera muy deficiente a la reconvención en comparación con la forma 

en que regula la demanda, cuando aquélla es propiamente ésta, ju-

ridica•ente hablando. 

25JiiiiiSPRUDENCIA PRECEDENTES Y TESIS SOBRESALIENTES lribunales -
Colegiados Tomo 1 Civil Pag. 257. Hayo Ediciones. "éxito, 1972. 
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Es por ello que haremos este breve estudio comparativo entre -

ambos actos procesales, a fin de establecer los aspectos del es-

crito de demanda que no se observan respecto del escrito de con-

testación a la demanda en el que se foroula reconvención, y que -

han tenido que ser cubiertos mediante los criterios que hemos ci-

ta do. 

En el Código de Procedioientos Civiles para el Distrito fede-

ral, encontramos regulado el escrito inicial, o de demanda, prin

cipalmente en los artículos 65, 95, 96, ll4 fracción l, 117, 255, 

256, 257 y 258. 

El primero de los enumerados se refiere a la presentación del 

escrito de demanda, y a la letra dice: 

"Articulo 65.- El escrito por el cual se inicie un pro

cedimiento deberá ser presentado en la oficialía de Pª!:. 

tes común a los juzgados que corresponda; los interesa

dos pueden presentar una copia simple del escrito cita

do, a fin de que dicha oficialía de partes se los de- -

vuelva con la anotación de la fecha y hora de presenta

ción, sellada y firmada por el empleado que la reciba -



en el tribunal. Los escritos subsecuentes que se pre-

senten fuera de las horas de labores del juzgado del C'1_ 

noci•iento, pero dentro de las horas hábiles, deberán -

presentarse ante la oficialía de partes co1ún de los -

juzgados de la ra•a que corresponda al juez del conoci-

1iento. las copias simples de los docurncntos que se -

presenten, confrontadas y autorizadas por el secretario, 

correrán en los autos, quedando los originales en el -

tribunal, donde podrá verlos la parte contraria, si lo 

pidiere." 
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El articulo 95 se refiere a los documentos que deben aco1paña!:. 

se a toda demanda: 

"Articulo 95.- A toda de•anda o contestación deberá a-

co•pañarse: lo. El poder que acredite la personalidad -

del que compareciere en nombre de otro; 2o. El documen

to o docu1entos que acrediten el carácter con que el li 

tigante se presente en juicio en el caso de tener repr!!_ 

sentación legal de alguna persona o corporación o cuan

do el derecho que reclame provenga de habérsele transmi_ 



tido por otra persona; Jo. Copia del escrito y de los -

docuoentos para correr traslado al colitigante, pudien

do ser en papel común, fotostática o cualquiera otra, -

sie•pre que sea legible." 
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El articulo g6 también se refiere a documentos que deben acom

pañarse a 1 a demanda, pero se refiere a los documentos base de la 

acción, a diferencia del anterior que comprende ios que acreditan 

la personalidad: 

"Articulo gij,- También deberá acompañarse a toda deman

da o contestación, el documento o documentos en que la 

parte interesada funde su derecho. 

Si no los tuviere a su disposición, designará el archi

vo o lugar en que se encuentren los originales. 

Se entenderá que ei actor tiene a su disposición los d~ 

cumentos y deberá acompañarlos precisamente a la deman

da, siempre que existan los originales en un protocolo 

o archivo público del que pueda pedir y obtener copias 

autorizadas de ellos". 

El articulo 114 en su fracción primera, ordena que la notifica 
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ci6n del escrito inicial o e•plaza1iento al demandado, se haga -

personaloente: 

"Articulo 114.- Será notificado personal•ente en el dom!, 

cilio de los litigantes: 

1.- El emplazamiento del demandado, y siempre que se -

trate de la prieera notificación del juicio, aunque - -

sean diligencias preparatorias; 

11.-

El articulo 117 dispone la forea en que debe efectuarse la no-

tificación indicada en el párrafo que antecede: 

"Artículo 117.- Si se tratare de la notificación de la 

de.anda y a la primera busca no se encontrare al deman

dado, se le dejará citatorio para hora fija hábil den-

tro de un término comprendido entre las seis y las vei!)_ 

ticuatro horas posteriores, si no espera se le hará -

la notificación por cédula. 

La e édul a, en Jos casos de es te art lcul o, y de 1 ante- -

rior, se entregará a los parientes, empleados o domést!, 

cos del interesado o a cualquier otra persona que viva 



en el domicilio señalado, después de que el notificador 

se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la pe!: 

so na que debe ser cita da; se «pondrán en todo los me-

dios por los cuales el notificador se haya cerciorado -

de que ahi tiene su domicilio la persona que debe ser -

notificada. 

Además de la cédula, se entregarán a la persona con 

quién se entienda la diligencia, copia simple de la de

manda debidamente cotejada y sellada, más en su caso, -

copias sioples de los demás documentos que el actor ha

ya exhibido con su libelo inicial." 
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El articulo 255 precisa los requisitos que debe reunir forzos~ 

mente todo escrito de de•anda: 

"Articulo 255.- Toda contienda judicial principiará por 

demanda, en la cual se expresarán: 

1.- El tribunal ante el que se promueve; 

ll.- El nombre del actor y la casa que señale para oir 

notificaciones: 

1!1.- El nombre del de.andado y su do•icilio; 



IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus acces~ 

rios; 

V.- los hechos en que e\ actor funde su petición, nume

rándolos y narrándolos sucintamente con claridad y pre

cisión, de tal manera que el demandado pueda preparar -

su contestación y defensa; 

VI.- los fundamentos de derecho y la clase de acción, -

procurando citar los preceptos legales o principios ju

rldicos aplicables; 

VII.- El valor de lo demandado, si de ello depende la -

competencia del juez." 
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El articulo 256 señala el término que debe concederse al dema!! 

dado para que produ1ca su contestación a la demanda y la forma en 

que se le debe correr traslado: 

"Articulo 256.- Presentada la deoanda con los documen-

tos y copias prevenidos, se correrá traslado de ella a 

la persona o personas contra quienes se proponga, y se 

les emplazará para que la contesten dentro de nueve 

di as • 11 
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El articulo 257 establece la posibilidad para el actor de sub

sanar cua 1 quier irregularidad apreciable en su eser i to de de man-· 

da: 

"Articulo 257 .• Si la demanda fuere obscura o irregu- -

lar, el juez debe prevenir al actor que la aclare, co-

rrija o complete de acuerdo con los artículos anterio-

res, señalando en concreto sus defectos; hecho lo cual 

se le dará curso, El juez puede hacer esta prevención 

por una sola vez y verbalmente. Si no le da curso, po

drá el prooovente acudir en queja al superior." 

Finalaente, el articulo 258 establece los efectos de la prese!! 

tación de la demandd: 

"Articulo 258.- los efectos de la presentación de la • 

deaanda son: interrumpir la prcscriptión si no lo está 

por otros medios; señalar el principio de la instancia 

y determinar el valor de las prestaciones exigidas • -

cuando no pueda referirse a otro tiempo." 

Habiendo transcrito las disposiciones del Código de Procedí- -

mientos Civiles para el Distrito federal que reglamentan la dema!! 
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da, procedere•os a nuestro estudio comparativo en base a las lis-

El primero de los artículos transcritos, 65, dispone que el e! 

crito de demanda se presente en la oficial!a de partes común, lo 

cual desde luego es inoperante para el caso de la reconvención, -

pues ésta se propone ante el juez que ya está conociendo del neg~ 

cio; a .ayor abundamiento, el propio articulo 65 en lo conducente 

dispone: 11 ... Los escritos subsecuentes se presentarán ante el -

juez que conozca del procedimiento ... " Por lo tanto, siendo el -

escrito de contestación a la deoanda una promoción subsecuente al 

escrito inicial, y toda vez que en dicho escrito debe incluirse -

la reconvención, debe pre"ntarse ante el juei que por turno con~ 

te de la demanda. 

Lo dispuesto por el articulo 95 del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal, en ca•bio, si es aplicable a la 

reconvención, ya que si quien la promueve está contradeoandando -

en representación de otro, es necesario que adjunte a su escrito 

los documentos con los que acredite su personalidad como represe.'! 

tan te. 
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En términos del articulo 47 del ordenamiento invocado, el tri

bunal está obligado a e•aminar la personalidad de las partes bajo 

su responsabilidad. Por tanto, si el contrademandante no acredi

ta su personalidad, el tribunal estará obligado a desechar la re

convención. 

lgual•ente necesario es Que adjunte el demandado copia del es-

crito de reconvención de los documentos que al misr.io anexe, pa-

ra que pueda correrse traslado al actor con la contradernanda. 

Por lo que hace al articulo 96 del cuerpo legal en cita, para 

nosotros es requisito sine-Quanon para la admisión de la reconve.'! 

ción que se adjunten al escrito de demanda reconvencional los do

cumentos en que la misma se funde, o en caso de que se base en d2 

cuoentos que hubieren sido e>hibidos por el actor, precisar con -

claridad cuáles de esos documentos conceden al demandado acción -

para contrade•andar al actor las prestaciones que llegare a recl!! 

oarle; suponiéndose que no se cumpliera con este requisito, el -

tribunal está obligado a rechazar categóricamente la reconvención 

que se formule, cooo lo contempla la ejecutoria que cita Jorge O

bregón Heredia en su Código de Procedioientos Civiles para el Oís 



trito Federal cooentado
26 

que a la letra dice: 

11 RECONVENCJON.- la resolución que rechace la reconven-

ción propuesta por el demandado porque considere que no 

se han acompañado los docuoentos base de la acción, CÍ!_ 

rra por coopleto la entrada al juicio a la acción inde

pendiente; por lo cual el auto constituye una verdadera 

Sentencia, sin las formalidades del juicio, privando de 

una manera absoluta, al que promueve, de poder cjerci-

tar un derecho qur cree tener. 

Tomo XXXIII, Pag. 722" 
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Desde luego, como quedó expuesto en el c.1pitulo anterior, el -

demanda.do que oponga reconvención y no fuere admitida, conserva -

sus derechos para demandar en la vía y for111a que confor111c a dere

cho proceda, subs•nando la irregularidad que hubiere motivado que 

no se admitiera a trámite su contrademanda. 

El articulo 114 en su Fracción 1 ordena que el emplazamiento -

al demandado se notifique personalmente. 

26 Op. Cit. Editorial Obregón y lleredia, S.A. México 1981. p. 197 
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Si atendemos al hecho de que la reconvención es una deoanda en 

sentido estricto, nuestra opinión se inclinaria decir que toda 

vez que se trata de una nueva demanda, procede la notificación --

personal al actor para que la conteste. 

Jorge Oval le íavela 
27 

opina que "Co•o se trata de una nueva d~ 

111anda 1 se debe realizar un nuevo er.iplazamiento, pero ahora notifl 

cando al actor, para que conteste la reconvención en un plazo de 

seis dias 11 • 

Sin ell'lbargo, creemos 11ás adecuado orientar nuestro criterio h! 

cia la opinión de Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, que 

quedó expuesta en capítulos anteriores, en el sentido de que la -

reconvención "se funda en la necesidad de dis•inuir el número de 

liti9ios 11
1 y, por ende, en el principio de la economia procesal. 

Por lo tanto, partiendo del supuesto de que es al actor a - --

quien más debe interesarle que el juicio se ventile con pronti- -

tud, a fin de que en caso de resultar vencedor, le sean satisfe--

chas las prestaciones que reclama a la brevedad, lo •ás lógico es 

27 Derecho Procesal Civil. liarla & Row Latinoaoericana. 1981. p.-
197. 
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que el propio actor esté pendiente de los acuerdos del juicio y 

que, por lo mismo, se entere mediante publicación en el Boletín -

Judicial del auto que admita a trámite la reconvención y le conce 

da el término de ley para contestarla. 

Conforme al razonamiento juridico antes expuesto, que lleva a 

la conclusión de que no es necesario notificar personalmente al -

actor el auto que admit.J i.1 trámite la reconvención, resulta inne-

cesario entrar al estudio del articulo 117 del Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito federal, por referirse precisa--

mente a las reglas que deben observarse para la notificación per-

sonal emplazamiento al demandado. 

Entramos ahora al estudio del articulo 255 del ordenamiento 

procesal mencionado, y como preámbulo mencionaremos la opinión de 

Rafael Pérez Palma
28 

que dice que "la reconvención, en cuanto a -

su forma externa, debe llenar los mismo requisitos que la demanda 

principal, es decir, los puntualizados en el articulo 25511 , opi--

nión que desde luego compartimos porque ha quedado por demás ex--

28 Guia de Derecho Procesal Civil. Cárdenas Editor y Oistribui-
dor. México, 1981. p. 331. 



puesto y demostrado en este trabajo, que la reconvención es en si 

una demanda y que, por lo tanto, debe sujetarse a las normas que 

regulan esta última. 

Al respecto, el maestro Carlos Arellano Garci/
9 

nos dice que 

"la reconvención deberá expresar las prestaciones que se reclaman 

con sus respectivos accesorios {articulo 255 fracción IV); los h.!'_ 

chos en que el demandado funde la reclamación, numerándolos y na-

rrándolos sucintamente con claridad y precisión, de tal manera --

que el demandado en la contrademanda pueda preparar su contesta--

ción y defensa (articulo 255 fracción V); los fundamentos de der.!'. 

cho y la clase de accion, procurando citar los preceptos legales 

o principios jurídicos aplicables (articulo 255 fracción VI); y 

el valor de lo demandado, si de ello depende la competencia del -

juez {articulo 255 fracción VII)". 

Para reforzar lo expuesto, transcribimos ejecutoria que en lo 

conducente confirma el criterio que hemos venido sosteniendo: 

11 1958 RECONVENCJON O COHPENSACION EN LA CONIESTACION A 

29 Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, S.A. Héxico, 1981. -
p. 127. 
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LA DEMANDA. REOUJSITOS.- Al contestar la demanda si se 

opusiere compensación o reconvención, se observarán 

los mismos requisitos que para la demanda, es decir, -

que el escrito en que se hagan valer, deberá llenar t~ 

dos los requisitos que la ley señala para formular una 

demanda, pero en ningún momento establece que todas --

las disposiciones referentes a la demanda inicial del 

juicio, serán apl icable5 al caso en que se oponga re--

convención o compensación, y menos aún, aquellas que -

impongan una obligación al juez de la causa. 

Amparo directo 216/1969./ M. R. R. Septiembre 29 de --

1969. Hayori a. 

Tribunal Colegiado del SEGUNDO CIRCUITO {Toluca). 1130 

Iniciando el análisis jurldico del articulo 255 con respecto a 

la reconvenció9, diremos que desde nuestro punto de vista no es 

necesario que el escrito de reconvención, contenga lo ordenado en 

las fracciones y 11 del propio articulo, esto es, el tribunal -

ante el que se promueve y el nombre del actor y la casa que se S! 

30 JURISPRUDENCIA PRECEOE!HES Y TESIS SOBRESALIENHS Tribunales -
Colegiados Tomo ll Civil Pag. 441 Mayo Ediciones. "éxito 1915. 



TESIS 
Üt :..\ 

tl9 DEBE 
:'.'lTEGA 

79 

ñale para oir notificaciones, porque esos datos estarán en el pr,!'_ 

eoio del escrito. 

Respecto a la fracción 111 del articulo 255, pese a que ta•- -

bién podria parecer irrelevante, consideramos que si es necesario 

precisar en el escrito de recon.ención el no•bre y domicilio del 

demandado, pues en caso de que se pretendiera reconvenir a al- --

guien más aparte del actor1 esa reconvención seria improcedente, 

pues sólo procede en contra del actor, como se aprecia en la eje-

cutoria que a continuación se transcribe: 

"3891, RECONVENCION. SI ADEMAS DEL ACTOR SE SEÑALA A UN 

TERCrno, ES lHPROCEOENTE RESPECro 0[ ESTE ULTIMO LA.-

No es cierto que la contrademanda pueda proponerse aún 

en contra de un tercero ajeno a la relación, pues se -

l legaria al absurdo de que dicho tercero, con el corá~ 

ter de demandado, tendria a su vez derecho de proponer 

la reconvención en contra de quien había reconvenido, 

en uso del derecho que concede el articulo 260, tercer 

párrafo, del ordenamiento procesal, pero cuyo derecho 

sólo está reservado, como se ha puesto de oanifiesto, 



para la parte contra quien se ha dirigido la demand.i i-

nidal. 

Amparo en revisión RC-330/1975. Vida! y Ricardo Orti1 -

del R!o. Julio 31 de 1975. Unanimidad de Votos. Ponen-

te: Magistrado Efraln Angeles Senties. 1131 
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Respecto a la fracción !V del articulo 255, podemos decir que 

es fundamental la observancia de lo dispuesto en ella, pues si no 

se precisan el objeto u objetos que se reclaman con sus acceso- -

rios, es imposible que pueda fijarse la litis, al no haber una b~ 

se de donde partir. 

Para apoyar nuestro criterio citamos la tésis que aparece en -

la página 562 del Indice General 1960 de los Anales de Jurispru--

dencia, Tomo!, Oerecho Civil, que a la letra dice: 

"RECONVENCJON.- PARA QUE PROCEDA EN JUICIO DEBE ESPECJ-

FICARSE CONCRETAMENTE LA PREIENSJON Y REUNIR LOS REQUI-

SllOS DEL ARTICULO 255 DEL CODJGO DE PROCEDIMIENTOS CI-

VILES.- Es infundado el agravio que expresa la recurren 

~PllUU(liCJA PílEClllEllJES Y TESIS SOBRESALIENTES Tribunales 
Colegiados Tomo 111 Civil Pag. 302D Hayo Ediciones Hé<ico 1975 



te, porque no destruye la esti.oación del inferior a vi!:_ 

tud de la cual no admitió a trá•ite la reconvención que 

pretende hacer valer la apelante, estimación que hizo -

consistir en que dicha contradeoanda careción del requi_ 

sito a que se refiere el articulo 255, fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles, o sea, el objeto u ob 

jetos que se recla1:1en con sus accesorios, pues no se 

justifica que tal requisito se hubiera satisfecho, sin 

que baste que diga que se le i•pidió la reparación de -

los daños que ello se lo exigió a su contraria, ya 

que nada de ésto se dice en la contrademanda, sino úni

caoente se narran hechos que en concepto de la inquili

na le causan daño por cierta cantidad, pero nada hay -

que indique que eso constituye el objeto de la reconven 

ción, toda •1ez que no se especificó concretamente tal -

pretensión como lo requiere la ley, por lo que debe con 

firmarse el auto apelado. 11 

81 

Igual de importante es que el escrito de reconvención contenga 

los hechos en que el actor funde su petición, numerándolos y na--



82 

rrándolos sucinta•ente con claridad y precisión de tal manera que 

el demandado pueda preparar su contestación y defensa, pues como 

la propia fracción V del articulo 255 aqui considerada lo contem

pla en su parte in-fine, sin dicha narración seria prácticamente 

imposible que el actor pudiera dar contestación a la reconvención 

al no saber en que hechos está basándose el demandado para prese~ 

tar la de•anda reconvencional, importancia que se hace not.1r en 

la ejecutoria que a continuación se transcribe y que es aplica- -

ble: 

11i520 RECONVENCION. ESTA SUJETA A LAS FORHALIDAOES DE -

LA DEMANDA.- En el articulo 255, fracción V, del Código 

de Procedimientos Civiles, se dispone que toda contien

da judicial principiará por demanda, en la cual se OK-

presarán los hechos en que el actor funde su petición -

nuoerándolos y narrándolos sucintamente con claridad y 

precisión, de tal manera que el demandado pueda prepa-

rar su contestación y defensa. Tal disposición tiene !!. 

plicación no sólo cuando 5e trata de la demanda princi

pal, sino también de la reconvencional, en la que se e

jercitan una o varias acciones independientes de la - -



principal. 

Amparo directo 1677/lg66. Silvino lára Vázquez. Julio -

13 de lg67. 5 votos. Ponente: Mtro. Mariano Ramirez Vá!_ 

quez. 

Ja. Sala.- Sexta Epoca, Volumen CXXI, Cuarta Parte, --

Pag. 67. 1132 
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la reconvención debe contener la narración de hechos a que es-

ta•os haciendo referencia para que pueda ser admitida a trámite, 

co•o lo dispone la tésis que a continuación se transcribe y que -

aparece en la página 563 del Indice General lgao de los Anales de 

Jurisprudencia, lomo I, Derecho Civil: 

11 RECONVENCION.- PARA SER ADMlllOA DEBE REUNIR NECESARI~ 

MENTE LOS REQUISllOS INDICADOS EN El ARTICULO 255 DEL -

COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.- El A-Quo no violó el 

articulo 25~1 del Código de Procedimientos Civiles al no 

haber admitido la reconvención que el apelante preten--

dió hacer valer sin satisfacer los requisitos que esta-

blece el precepto legal mencionado, pues del capitulo -

J'2:iüiiiSPRUOENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES 1966-lg7o Actualización 
11 Civil. Pag. 7g4, Hayo Ediciones. Segunda Edición. lg7g, 



relativo al escrito, no aparece que se hayan narrado S!!_ 

cinta•ente, con claridad y precisión los hechos en que 

se funda la acción, concretándose a pedir la nulidad -

del contrato base de la •isM porque algunas de sus - -

cláusulas son contrarias a la moral y al derecho y por

que la de1andada, ahora apelante, no considera tener o

bligación alguna con el actor, ya que los plazos señal!!_ 

dos por la ley han transcurrido con exceso y, por tanto, 

reclama el pago de daños, perjuicios, gasto• y costas; 

todo lo cual impide que el reconvenido pueda preparar -

su defensa y contestación, 

" Tomo 162, Pag. 153. 

En cuanto a las fracciones VI y VII del articulo en estudio, -

direoos que a1bas son igual de ioportantes y las dos deben tao- -

bién de observarse al formular una reconvención, ya que el deman

dado para contrademandar debe tener una acción que ejercitar con

forme a derecho, y por lo mismo, debe fundamentarla juridica•en-

te, respecto a la fracción VII, en el capitulo anterior precis!!_ 

•os que hay reglas para fijar la competencia por cuantía del juez 
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para conocer de la reconvención y por tal motivo es necesario po

der precisar con e•actitud a cuanto asciende el interés principal 

del negocio. 

Respecto al articulo 256 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito federal, cabe volver a hacer la comparación que 

se hizo en el capitulo que antecede respecto al término para for

•ular la contestación tanto a la demanda como a la reconvención, 

El mencionado articulo concede al demandado un término de nue

ve días para contestar la demanda que entabla en su contra el ac

tor. 

Por lo tanto, al actor, para contestar la reconvención quo 11.<; 

gare a entablar en su contra el demandado, también deben concedé!:_ 

sele nueve días para hacerlo, y no seis como lo dispone el Código 

Adjetivo Civil, pues eso constituye una violación flagrante a las 

garantías de igualdad jurídica consagradas en la Constitución Po

l!tica de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Nuestro criterio lo confirma el hecho de que, en el articulo -

962 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito íede- -
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ral, y al cual ya se hizo referencia en los dos capítulos anteri!?_ 

res, que regula la reconvención en juicios de controversia sobre 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación, se -

conceda al actor un término de cinco días para contestar la recon 

vención, que es idéntico al término que en el articulo 959 se con 

cede al demandado para contestar la demanda. 

Cabe hacer la pregunta: ¿Porqué tratándose de controversia so 

bre arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación, si -

son idéntitos los términos para formular la contestación tanto a 

la demanda como a la reconvención, y en los demás casos previstos 

por el código no es así? 

fn cuanto al articulo 257, que ordena que cuando b demanda -

sea obscura e irregular se haga una prevención al attor para que 

corrija el error, hay diversidad de criterios, ya que por una pa_r: 

te hay quienes consideran que es procedente hacer la prevención -

como se aprecia en la siguiente tésis tomada del Indice General -

1980 de Anales de Jurisprudencia, Tomo 1, Derecho Civil, página -

562, y que a la letra dice: 

11 RECONVENC!Ofl.- OBSCURIDAD EN LA.- Cuando en el escrito 



de contestación a la demanda se reconviene al actor, --

tiene aplicación el articulo 257 del Código de Procedi

oientos Civiles; y si el juez estima obscura o defectuo 

sa la contrademanda, es iniperativo prevenir al reconvi

niente para que la aclare. 11 
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y ·por otra parte, hay quienes consideran que no ha lugar a hacer 

la prevención ordenada en el articulo en cuestión, como puede ob-

servarse en diver5a tésis tomada de la misma fuente, en la página 

563, que dispone textualmente: 

"RECONVENC!ON.- PREVENCION VERBAL PARA CORREGIRLA.- Es 

ilegal hacer una prevensión verbal para subsanar erro-

res en la contradcoanda; ello es contrario al sistema -

de integración de la litis porque viola los términos 

que se le conceden al reo para la contestación. 11 

o en la ejecutoria que a continuación se transc.ribe: 

11 5498 RECONVUIC!ON, DESECHAHIENTO DE LA. INAPL!CABILI-

DAD DEL ARTICULO 257 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CJV!-

LES. Al no admitirse la reconvención que propuso la reo 

en su escrito de contestación a la demanda, el juez res 

ponsable no tiene por que aplicar lo dispuesto por el -
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articulo 257 del Código de Procedimientos Civiles, pues 

no consta que hubiese considerado que la demanda era --

obscura e irregular y, por ende, tampoco está obligado 

a hacer alguna prevención al respecto a la interesada. 

Amparo directo 196/1977. C.H. Abril 25 de 1977. Una-

nioidad. 

Segundo Tribunal Colegiado en Hatería Civil del PRIMER 

Circuí to. 1133 

Nuestra opinión particular respecto de la procedencia o i•pro-

cedencia de la reconvención se inclina hacia el primer caso, pues 

a fin de no prorrogar el término de contestación a la demanda co-

•o lo supone la segunda de las ejecutorias transcritas, puede die 

tarse un auto en el que se distinga claramente que, por una parte 

se tenga por contestada o no la demanda, y por otra se haga la 

prevención del articulo 257 únicamente para que se aclaren las 

partes obscuras o las irregularidades de la parte del escrito que 

contenga la reconvencion, sin que pueda modificarse en lo absolu-

to la parte referente a la contestación a la demanda principal. 

33Jüiii'SPRUDENCIA PRECEDEUTES Y TESIS SOBRESALIENTES Tribunales 
Colegiados lomo IV Civil. Pag. 588. Hayo Ediciones. México 1981 
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Para cerrar este capitulo y pasar a foroular las conclusiones 

de nuestro trabajo, diremos que de los efec~os de la presentación 

de la de•anda que encierra el articulo 258 del Código de Procedi

aientos Civiles para el Distrito Federal, la reconvención produce 

única1ente el de interrumpir la prescripción y el de deter.inar -

el valor de las prestaciones exigidas cuando no pueda referirse a 

otro tie•po, pues el señalamiento del principio de la instancia 

es un efecto exclusivo del escrito inicial de demanda. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

El estudio efectuado en este trabajo, en base a los criterios 

doctrinarios que quedaron Cllpuestos y ejecutorias que fueron - -

transcritas, nos permite presentar a consideración nuestro propio 

criterio acerca del tratamiento que recibe la reconvención en el 

Código de Proced1mie10tu; Civiles para el Diotrito federal, que a 

continuación expondremo$ a manera de conclusiones. 

1.- lii reconvención es el acto juridico procesal mediante el -

cual el demandado ejercita acción en contra del actor reclamándo

le diversas contraprc~taciones al momento de contestar la de111an--

da. 

2.- Sus caracteristicas son: 

a) Es un acto jurídico procesal, porque emana de la voluntad del 

hombre y produce consecuencias de Derecho; 
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b) Provoca que se invierta el carácter de los litigantes, pues el 

de11andado en el principal se convierte en actor reconvencionis 

ta al formularla y el actor se convierte en dt:mandado en lJ re 

convención¡ 

e) Debe deducirse única y exclusivamente al contestar la demanda¡ 

d) [stá inspirad,) en el principio de la acumulación de .Hdones 

de autos, y en la necer.idad de di~nir.tdr (l n1jmero Je liti· 

gi os i 

e} Procede ünir.ar:irnte en contra del .ictor· y nunLJ en contra de un 

tercero ajeno al juicio; 

f) Es unJ de111anda autónoma, porque podría rroponerse en juicio 

por sep,1rado, y 

g) Debe reunir los mismo(", requisitos de la denanda, no sólo los -

que marca el articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, sino también los relativos a la acre 

dilación de la personalidad y a los documentos base de la ac-

ción que se establecen en los artículos 9ó y 96 del propio or-

denaniento. 

3.- La rec.onvención se intenta dentro de una relación juridico- -
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procesal ya edstente, siempre cuando la naturaleza de ésta lo 

permita y el juez sea competente para conocerla en razón de ln mn 

teria y la cuantía. 

1 •• - los aspectos reconvencionales que se encuentran comprendi

dos en la reglamentación que para dicho acto procesal contiene el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito rcdcr.d son los 

siguientes: 

J) La sumisión tácita del demandado a l.i jurisdicción del jue: 

que conoce drl negocio (articulo 153 fracción Ji); 

b) La regla para establecer la competencia por cuantía del juez -

que conozca de la reconvención (articulo 160); 

c) El momento procesal oportuno para proponer la reconvención (a!:_ 

ticulos 260 tercer párrafo 272); 

d) la forma en que debe darse curso a la reconvención y co•o debe 

resolverse (articulo 261); 

e) El tt?rmino que se concede al actor, una vez que se le hJ corri 

do trasl11do del escrito de reconvención, para que L1 conteste 

(articulo 272); 

f) la prohibición de formularla en juicio especial de desahucio -
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(articulo 494 tercer párrafo); 

q) El término que se concede al actor, única y e>clusivamente tr!!_ 

tándose de controversias sobre arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la habitación, para que conteste la reconvención 

una Vel que se le co1•r. trasiado (articulo 962); 

h) El sentido en el que se tendrán por contestados los hechos - -

cuando el arrendatario no conteste la reconvenciOn 1 lJmbién -

tratándose únicamente de controverf..ias sobre arrendamiento de 

fincas urbanas destinadas .1 la habitación (articulo 962). y 

i) la cuantía de la reconvención que procede ante juez de paz (ar_ 

ticulo 20 del fitulo Esoe¡:ial de la Justicia de Paz). 

5.- Los aspectos reconvencionales que después de efHtuado el 

presente estudio encontramos que no están contemplados en el Códi 

90 de Procedimientos Civiles para el Distrito federal, y que han 

sido considerados en ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y de diversos Tribunales Colegiados on materia civil 

demostrando con ello que el ordenamiento procesal invocado hace -

un inadecuado tratamiento de la reconvención por dejar pendientes 

de '•solver dichos aspectos, son los siguientes: 



a) No se especiFíca si el hecho de que la reconvención se propon

ga en la mis•a contestación significa que deba hacerse en el -

mismo escrito o en otro diverso, sie'1pre y cuando la presenta

ción sea simultánea: 

b) Se limita a decir que la reconvención debe proponerse "en los 

casos en que pro e eda 11 , sin seña lar ningún parámetro para deci .. 

dir cuales son esos casos, y dejando por consiguiente la admi-· 

sión a tráoite, a criterio del juez, y la proposición a crite

rio del demandado; 

e) No establece si la reconvención procede únicamente cuando las 

prestaciones Que se reclamen en ella se deriven de Ja misma 

causa que originó las que se reclaman en la demanda principal, 

o si sólo es requisito que el demandado tenga acción que hacer 

valer en contra del actor, sea o no conexa al juicio en lo ... -

principal: 

d) No establece si puede proponerse en vía distinta a aquélla en 

la que se propuso la demanda inicial o si forzosamente debe -· 

proponerse en la misma vía que ésta¡ 

e) No establece el sentido en el que deben tenerse por contesta-

dos los hechos de la reconvención en el caso de que no se pro-
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duzca la contestación, y tratándose de controversias sobre a-

rrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación no -

lo establece respecto del arrendador, sino sólo respecto del ~ 

rrendatario, violando las garantias de igualdad juridica que -

conte•pla la Constitución Politica de los Estados Unidos Hexi-

canos: 

f) Tambien viola flagrantemente las garantias de igualdad juridi~ 

ca contenidas en nuestra Carta Magna, porque concede al deman

dado ntJeve dias para contestar la demanda, y al actor para con 

testar la reconvención, que como quedó demostrado es en si una 

demanda, únicamente le concede seis días¡ 

g) Aunque podria llegar a sobreentenderse, no establece si la no 

interposición de la reconvención en el juicio cuya demanda se 

conteste, habiendo prestación que deducir en contra del actor 

por parte del demandado, implique la perdida del derecho de ha 

cerio, o si éste debe dejarse a salvo; 

h) No precisa que recurso debe interponerse en contra del auto -

que no la ad mi te a trámite; 

i) Tratándose de la reconvención en juicio de paz, no establece -

el momento procesal oportuno para reconvenir, ni el término --
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que debe concederse al actor para formular su contestación; 

j} No establece los requisitos que debe reunir el escrito en que 

se proponga, como lo hace para la demanda; 

k) No ordena que se .1compañen al escrito en el que se proponga, -

los documentos que acrediten la personalidad del demandado, --

cuando éste demande en representación de alguna pcrsuna moral 

o de otro, ni los documentos base de su acción rcconvencional, 

finalmente 1 

1) No establece si para su admisión deben seguirse los mismos pa

sos regl.1mentados para la adoisióri de la demanda, pudiendo ha

cerse o no al dcl'landado la prevención que se hace al actor 

cuando su demanda es obscura o irregular. 

6.- los criterios que nosotros proponemos para subsanar esas 

deficiencias adjetivas ~obre reconvención que encontramos en el -

código después del estudio hecho en los capítulos que anteceden, 

son los siguientes: 

a) la reconvención debe proponerse en el mismo e;crito de contes

tación a 1 a demanda; 

b) Debe desprenderse de situaciones cone•as con la .1cción princi-
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pal, aunque la ley ni lo exige ni prohibe que no lo sean; 

el Dentro de juicios ordinarios o ejecutivos civiles, o bien esp~ 

dales hipotecarios1 sólo podrá proponerse reconvención en via 

ordinaria civil, ya que conforme al Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito federal, al dar contestación a la de-

manda reconvenir en todos los casos mencionados, debe respe-

tarse lo dispuesto por sus articulas 260 y 272, lo que implica· 

que el dcoandado tenga que renunciar a los beneficios que le 

conceden las vías ejecutiva civil y especial hipotecari.1, en -

el supuesto que desee ejercitar en su reconvención acciones 

que podria intentar en tales vias si en vez de reconvenir de-

mandara en otro juicio diverso al actor; 

d) Dentro de controversias del orden familiar sólo podrán roconv~ 

nirse prestaciones que deban reclamarse en esa misma via; 

e)· Dentro de controvei'Sias sobre arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la habitación, sólo podrán reconvenirse prestad~ 

nes que deban reclamarse en t>Sa misma via; 

f) En caso de que no sea contestada, debe estarse a lo dispuesto 

en el ultimo párrafo del articulo 271 del código en estudio; 

g) En caso de que el arrendador no conteste la reconvención en •!!_ 
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teria de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habi

tación, deben tenerse por negados los hechos; 

h) Debe concederse el mismo téroino al demandado para contestar -

la demanda y al actor para contestar la reconvención, o sea -

que ambos deben gozar de nueve dias para producir sus respecti_ 

vas contestaciones¡ 

i) Es procedente pr.,enir al demandado para que la aclare cuando 

sea obscura e irregular, dictándose auto que tenga por contes

tada o no la demanda para evitar prorrogar el término para tal 

efecto, se haga la prevención única y exclusivamente en cuan 

to a la reconvención; 

j) En caso de que no se admita a trámite la recon,.nción, deben 

dejarse a salvo los derechos del demandado para que los haga -

valer en contra del actor en la vía y forma que conforme a dc

derecho proceda; 

k) El recurso que puede interponerse en contra del auto que no la 

admita a trámite es el de queja en términos del articulo 123 -

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles; 

1) la reconvención, como tal, procede únicamente en contra del ac 

tor, sif'i poder incluir a un tercero distinto aunque éste pueda 
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ser llamado a juicio cuando así se requiera, debe reunir los 

requisitos que señalan las fracciones 11!, [V, V, VI y Vll del 

articulo 255 del código procesal civil; 

•)Deben acompañarse al escrito de reconvención los documentos -

que se precisan en los artículos 95 y 96 del Código de Proced.!_ 

mientos Civiles para el Distrito Federal, y 

n) Tratándose de reconvención en juicio de paz, sólo procederá en· 

la via oral. debiendo concederse ;1} actor un término idéntico 

para contestar la reconvención que el que se concedió al dema~ 

dado para contestar la demanda, conociéndose éste sacando ·el -

cómputo de los días que transcurrieron entre la notificación -

de la demanda al demandado y la audiencia correspondiente, 11!0 

vándose a cabo en la fecha señalada la audiencia de desahogo -

de pruebas relativas a la demanda inicial y difiriéndose por 

el ml.srno término que se conceda para contestar la reconvención 

la audiencia en la que se le dé contestación y se desahoguen -

las pruebas que ambas partes ofrezcan en relación J Ja •isma. 

7.- Como corolario de nuestro trabajo, deseamos asentar los 

textos oue propondríamos para reformar los artículos 260, 272, 
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453, 470, 943, 962, y la fracción l!I del articulo 20 del Titulo 

Especial de la Justicia de Paz del C6digo de Procedimientos Civi

les para el Distrito federal, incluyendo los aspectos que no se -

conte•plan en dichos orticulos respecto de la reconvención, ini-

eiando por el 260: 

"Articulo 260. El demandado formulará la contestación -

en los términos prevenidos para Ja demanda. 

Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su na 

turalcza, se harán valer sir.tultáneamente en Li conte~t~ 

ción y nunca después, a no ser que fueren supervinien--

tes. 

En el mismo escrito de contestación propondrá la recon

vención en los casos en que proceda, debiendo existir -

conexidad entre ésta la demanda, y observándose lo º!:. 

denado por el articulo 255 en sus fracciones JI!, !V, -

V, Vl y Vil, y por los artículos 95 y 96. 

La reconvención procederá únicamente en contra del ac-

tor y nunca en contra de un tercero, quién en todo caso 

podrá ser llamado a juicio cuando asi se requiera, s~ 

lo deberá admitirse a trámite en via ordinaria. 



En caso de que el de•andado desee intentar en la recon

vención acciones que den lugar a juicios ejecutivo, es

pecial hipot.ecario o de desahucio, deberá renunciar ex

presamente a los beneficios propios de la naturaleza de 

tales vías contrademandar en vía ordinaria, 11 

Para e.1, articulo 272, propondríamos el siguiente texto: 

"Articulo 272. El demandado que oponga reconvención o -

compensación, lo hará precisa•ente al contestar la de-

manda y nunca después, y se dará traslado del escrito -

al actor, para que conteste en el término de nueve días. 

Si el actor no produjera contestación, se estará· a lo -

dispuesto en el último párrafo del articulo 271. 

En caso de que la reconvención fuere obscura o irregu-

lar, el juez prevendrá al demandado para que la corrija 

o aclare conforme a los artículos 257 y 260. 

Contra el auto que deseche la reconvención procede el -

recurso de queja contemplado en el articulo 723 frac- -

ción l." 

El articulo 453, quedaría como sigue: 
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11 ArHculo 453. Hecho rl emborgo, se empla1ará al deudor 

en persona conforme al articulo 535, p.:lra que en un tér 

mino no mayor de nueve días ocurra a hacer el pago o a 

oponer excepciones y defensas que tuviere, siguiéndose 

el juicio por todo> los trámites del juicio ordinario. 

El deudor podrá reconvenir en los términos del articulo 

260 de este código. 

la via ejecutiva se estimar/1 consentida, si no fuere i!: 

pugnada mediante recurso de apelación que se haga valer 

contra el auto admisorio de la demanda y el que proced~ 

rá en el efecto devolutivo. 11 
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El texto que sugerimos para el articulo 470 es el siguiente: 

"Articulo 470, Presentado el escrito de de•anda, acomp!!_ 

ñado del instrumento respectivo, el juez, si encuentra 

que se reúnen los requisitos fijados por los articulas 

anteriores, ordenara la expedición y registro de lacé

dula hipotecaria y mandará se corra tra•lado de la de-

manda al deudor para que dentro del término de nueve 

días ocurra a contestarla y a oponer las excepciones 



que tuviere, continuándo;c por los trámites del juicio 

ordinario. Proccdcrj la r-ci:onvención conforme al artic~ 

lo 260 de este códiqo, 

la vía hipotecaria se esti111ar.i consentida, si no fuere 

impuqnada •ediante recurso de apelación que se haga va

ler contra el auto adoisorio de la demanda y el que pr~ 

cederá en el efecto devolutivo." 

Para el artículo 943 proponemos la siguiente reforMa: 

"Articulo 943, Podrá acudirse al jue1 de lo faoi 1 iar por 

escrito o por conparecencia personal en los casos urge!! 

tes a que se refiere el articulo anterior, exponiendo -

de manera breve y C(lnci sa los hechos de que se trdte. -

Con las copias respectivas de esa comparecencLl y de ··

los documentos que en so caso se presenten se corrcr3 -

traslado a la parte demandada, la que deberá c~oparecer 

en la misma forma dentro del término de nueve días. En 

tales comparecencias deberán ofrecer las partes las 

pruebas respectiv»s. 

El demandado podrá oponer reconvención sólo cuando re·-
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clame cualquier• de las prestaciones contenidas en el -

articulo anterior. Con la reconvención se dará traslado 

al actor para que t.'.'lmbién en una sola comparecencia la 

conteste y ofrezca pruebas relativas a la misma, dentro 

del término de nueve dias. 

Al ordenarse los tr.islados, el juez deberá señalar dio 

y hora para la celebración de la audiencio respecti,., 

Tratándose de aliíl1trnt.os, ya sean provisionales o los -

que ~e deban por contrato, por testamento o por tfi~pos.i, 

ción de ley, el juez fijad a petición del acreedor, -

sin audiencia del deudor, y mediante la informaci6n que 

estime necc!->.1ria 1 un.1 pensión alimcnticid provisional, 

mientras se resuel'.'c el juicio. 

Será optativo para las partes acudir asesoradas, y en -

este supuesto, los asesores necesariamente deberán ~cr 

licenciados en derecho, con cédula profesional. (n caso 

de que una de las partes se encuentre asesorada la o

tra no, se ~oJicitaran de inmediato Jo~ servicios de un 

defensor de oficio, el que deberá acudir, desde luego, 

a enterarse del asunlo 1 disfruldndo de un término que -
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no podrá exceder de tres dias para hacerlo, por cuya ra 

ión se diferirá la a11diencia en un término igual. 11 

El articulo 962 también lo modificaria•os para quedar así: 

"Articulo 962. En los casos en que el demandado oponga 

reconvención, ésta sólo procederá cuando se refiera a -

cuestiones de arrcnda111iento de fincas urbanas destina--

das a la habitación, y se correrá traslado con ella al 

actor para que conteste en un término de cinco días. 

En caso de que cualquiera de la" partes no dé contesta-

ción J la demanda o a la reconvención, se entenderá en 

uno y otro caso negados los hechos . 11 
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Finalmente, la fracción 111 del articulo 20 del Titulo Espe- -

cial de ¡,, Justicia de Paz, la redactaríamos como sigue: 

"Articulo 20. 

111. Todas las acciones excepciones o defensas se ha--

rán valer en el acto mismo de la audiencia, sin sustan-

ciar articulas o inciJentes de previo pronunciamiento. 

Si de lo que expongan las partes resultara demostrada la 

procedencia de una excepción dilatoria, el juez lo decla 



rará así, desde luego, y dará por terminada la audiencia. 

Ante los jueces de paz, sólo se admitirá reconvención en 

vía oral hasta por ciento ochenta y dos veces el salario 

•inimo general diario vigente en el Distrito Federal y se 

concederá al actor para contestarla el mismo término de -

que haya gozado el demandado para contestar la demanda -

contado desde el dia que se le citó para la audiencia ha! 

ta la fecha en que ésta se llevó a cabo, debiendo desaho

garse en ella las pruebas de ambas partes relativas a la 

demanda inicial y diferirse por el término antes indicado 

para el desahogo de las pruebas que ambas partes ofrezcan 

sobre la reconvención, observándose en lo aplicable las -

normas sobre reconvención que se establecen en el código¡ 

IV. 
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Quede pues, con este trabajo, la esperanza de que algún dia, no 

sólo la reconvención, sino todos aquellos aspectos legales en gen!_ 

ral que fueron reglamentados inadecuadamente por el legislador, -

sean adecuados a nuestra realidad juridica, y que esa adecuación -

sea constante, en beneficio del Derecho y de nuestra Sociedad. 
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